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0. ENMIENDAS A TODO EL DOCUMENTO 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

1. Enmienda 14113. Enmienda de adición presentada por GRAN CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Añadir la palabra "partitarias" siempre que se haga 
referencia a elaboraciones de listas.. 

2. Enmienda 6301. Enmienda de adición presentada por MURCIA. 
Añadir al final del párrafo: y la Organización Sectorial de Feminismo e igualdad entre 
mujeres y hombres. . 

3. Enmienda 6645. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 2.1 El Partido Socialista Obrero Español es una 
organización política de carácter federal que, de conformidad con el artículo 6 de la 
Constitución Española, concurre a la formación y manifestación de la voluntad popular 
como instrumento para la participación política, que representa a la clase trabajadora y a 
los hombres y mujeres que luchan contra todo tipo de explotación, aspirando a transformar 
la sociedad para convertirla en una sociedad libre, igualitaria, solidaria y en paz que lucha 
por el progreso de los pueblos y la progresiva federalización de la Unión Europea. Sus 
objetivos y programas son los fijados en su Declaración de Principios y en las resoluciones 
de sus Congresos y Conferencias.. 

 

Estatutos 

 

1. ESTATUTOS FEDERALES 

 

2. Título I. Disposiciones Generales 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

4. Enmienda 5866. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: “Del principio de Soberanía Popular en sus más lógicas 
consecuencias, se infiere que toda magistratura representativa deriva de mandato 
popular, siendo esta fruto de la elección libre, democrática y por tiempo definido y 
limitado. 
En consecuencia, teniendo presente la esencia del Partido Socialista, este es partidario de 
un modelo de Estado federal, laico y participativo que lleve a recuperar la forma 
republicana de Estado 
La configuración de un Estado Español republicano, federal y laico vuelve a estar, más que 
nunca, en la vanguardia de las reivindicaciones de la ciudadanía. El Partido Socialista, 
debe recuperar su naturaleza de partido republicano, pues sin la premisa de la elección 
libre y democrática de todos y cada uno de los cargos representativos del Estado, además 
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de contradecir nuestro ideal de igualdad, nunca podrá desarrollarse plenamente en el 
sistema democrático, cercenando por tanto la soberanía popular”.. 

5. Enmienda 5863. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El partido va a incluir en los estatutos las 
definiciones de partido ecologista y feminista, es ilógico que ello se haga si previamente no 
se define el PSOE como socialista, por eso se propone la siguiente adición: 
“1. El Partido Socialista Obrero Español es una organización política de carácter federal que, 
de conformidad con el artículo 6 de la Constitución Española, concurre a la formación y 
manifestación de la voluntad popular como instrumento para la participación política, de 
ideología socialista que representa a la clase trabajadora y a los hombres y mujeres que 
luchan contra todo tipo de explotación, …”. 

 

3. Artículo 1. Denominación, siglas, símbolo, domicilio físico, sitio web y dirección electrónica 

 

4. 1. La denominación del Partido es la de Partido Socialista Obrero Español, sus siglas son PSOE, 
y sus emblemas son el yunque, el tintero, la pluma y el libro, y el puño y la rosa. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

6. Enmienda 13950. Enmienda de sustitución presentada por PSOE EUROPA. 
Sustituir y el puño y la rosa de la línea 2 por: el puño y la rosa, y el del Partido de los 
Socialistas Europeos.. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

7. Enmienda 5873. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: 6. Las corrientes de opinión se dotarán de normas 
propias de funcionamiento para el correcto desarrollo de su actividad, que deberán ser 
aprobadas por el Comité Federal.. 

8. Enmienda 6354. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Submásters: VALENCIA 11544, MALLORCA 14151 
Añadir al final del párrafo: , y el del Partido de los Socialistas Europeos. 

9. Enmienda 9315. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir al final del párrafo: El cual se podrá acompañar de las siglas y emblema del Partido 
de los Socialistas Europeos.. 

10. Enmienda 10715. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: . Las corrientes de opinión contarán para su coordinación y 
representación a todos los efectos, así como de interacción con los órganos del Partido, 
pero sin funciones ejecutivas, con una Comisión Permanente Federal compuesta por 
un/una Portavoz y un conjunto de coordinadores. Será elegida según principios de votación 
secreta y directa y de listas abiertas por parte de todos los miembros de la corriente de 
opinión. Su procedimiento de elección, funciones y estructura de coordinación y acción 
efectiva se detallará en el Reglamento Federal que desarrolla los Estatutos del partido, 
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donde se contemplará un Reglamento general de funcionamiento de corrientes de opinión, 
pudiendo generarse reglamentos internos de cada corriente, siempre que no entren en 
contradicción con el general.. 

11. Enmienda 4151. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: y el del Partido de los Socialistas Europeos. 

12. Enmienda 5869. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: “7. Los y las militantes que deseen participar 
en las actividades de las corrientes de opinión deberán indicarlo expresamente, a través 
de un formulario de adscripción o  cualquier otro método al efecto. Se creará un censo de 
adscritos a las corrientes de Opinión, que  será custodiados por la CEF.”. 

13. Enmienda 9258. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: “Artículo 4. Corrientes de Opinión. 
1. Las corrientes de opinión se podrán constituir en los mismos ámbitos que el partido 
socialista: federal, regional o de nacionalidad, provincial e insular y municipal. 
 2. Se considera corriente de opinión al conjunto de afiliados y afiliadas que participa de los 
mismos criterios políticos, dentro del respeto a los Estatutos, Programa y decisiones de los 
órganos de gobierno del PSOE, desarrollando su actividad en el seno del Partido. 
 3. Se reconocen los derechos de la Corriente Socialista, constituida ahora hace 43 años. El 
Comité Federal autorizará la constitución de nuevas corrientes de opinión a propuesta de la 
CEF. La solicitud a la Comisión Ejecutiva Federal deberá ser motivada y estar avalada, al 
menos, por un 5% de militantes pertenecientes a un mínimo de cinco federaciones 
regionales o de nacionalidad. 
 4. Las corrientes de opinión han de poner en conocimiento de los órganos ejecutivos de su 
respectivo ámbito sus actuaciones y, en particular, la documentación fruto de su reflexión y 
trabajo para su conocimiento por la Organización y en su caso podrán elevar propuestas a 
los órganos ejecutivos ó deliberantes en su ámbito territorial. 
Las reuniones deberán realizarse en los locales del Partido. Los afiliados y afiliadas que 
participan en los trabajos de una corriente de opinión cuidarán que no trascienda al 
exterior de la Organización expresiones contrarias a las resoluciones de los Congresos y a 
las de los demás órganos de dirección.”  6.- La estructura de las corrientes de opinión en 
los diferentes ámbitos territoriales estará integrada por: la asamblea, la comisión 
coordinadora y el o la coordinador/portavoz, que en el ámbito estatal son tres.  
7.-  El órgano soberano de las Corrientes de Opinión será la asamblea donde podrán 
participar todos y todas las militantes que se sientan vinculados ideológicamente a la 
corriente. Cada asamblea elegirá de acuerdo con el procedimiento de asambleas señalado 
por las normas que resulten de aplicación, a su comisión coordinadora, a su coordinador 
o coordinadora, que será portavoz  ante los órganos ejecutivos y deliberantes del Partido. 
8.-  Los y las miembros de la asamblea federal se elegirán por las asambleas de 
nacionalidad o región, o provincial e insular, según determine la Comisión Coordinadora 
Federal de acuerdo con los principios de proporcionalidad y representación territorial. 
9.- Las Corrientes de Opinión celebrarán conferencias periódicas, al menos una bianual, 
donde debatirán textos, comunicaciones y proposiciones que, en su caso, elevarán a los 
órganos ejecutivos o deliberantes en su ámbito territorial, para lo cual contarán con la 
financiación y apoyo logístico del partido del ámbito que corresponda.  
            10.- Las corrientes de opinión constituidas tendrán derecho de representación con 
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voz y con voto en los órganos de decisión y control del partido, concretándose de la 
siguiente forma:A cada Corriente le corresponderá en el Congreso Federal 1 
representante por cada región ó nacionalidad y otro más por cada 10.000 militantes ó 
fracción en dichos territorios. La misma participación tendrán en el Comité Federal. 
  
11.- En los ámbitosregional ó de nacionalidad dos miembros por cada provincia en la que 
se halle formalmente constituida y tenga representación en la Comisión Coordinadora 
Regional de la corriente. 
  
12.- Igualmente le corresponderá en cada comité provincial donde se encuentre 
constituida la corriente 1 miembro por cada 1000 militantes ó fracción. 
  
13.- Finalmente en cada órgano de dirección local ó municipal donde se encuentre 
constituida la corriente, 1 miembro por cada 200 militantes. 
  
14.- Las corrientes de opinión tendrán reconocida su pertenencia, con voz y voto, a los 
Comités y Congresos, conforme a lo establecido en el número anterior.. 

 

5. 2. Su símbolo es un cuadrado con el puño y la rosa acompañado de las siglas PSOE. La 
Comisión Ejecutiva Federal podrá desarrollar las disposiciones técnicas relativas a la aplicación 
de la imagen corporativa y será competente para su comunicación a los organismos 
correspondientes. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

14. Enmienda 5877. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
Sustituir todo el párrafo por: Dado que nuestros estatutos limitan la   posibilidad de 
recoger más avales del doble necesario y por tanto es   irrelevante el número de avales, y 
teniendo en cuenta el coste que genera   toda la parafernalia de recuento para evitar 
duplicidades y avales de no afiliados/as,   es fácil conseguir un sistema de aval más eficiente 
mediante una aplicación   de aval seguro a través del portal del militante, que impediría el 
doble aval   y el aval de no afiliados/as. En base a ello se propone sustituir el quinto y   el 
sexto párrafos completos del apartado i (Desde “A los únicos efectos”   hasta “en sus 
respectivos ámbitos territoriales” por el siguiente   texto:                “El aval de una 
candidatura sólo   podrá ser realizado por el/la propio/a militante, mediante un sistema   
telemático seguro a través del portal del militante, que incluya el envío por   email o 
mensaje telefónico de un código de seguridad específico para el acto   de avalamiento y 
de un reporte de haber completado el aval correctamente y de   su computo. El sistema 
paralizará la recepción de avales en el momento que la   candidatura obtenga el mínimo 
exigido y notificará la Comisión Federal de   Ética y Garantías dicha circunstancia para que 
proceda a declarar válida la   candidatura. Las Candidaturas tendrán derecho a un acceso 
al sistema que le   permita conocer en tiempo real los avales de los que dispone su 
candidatura   en cada agrupación del ámbito territorial de la elección y de los procedentes   
de no adscritos/as” . 

 
Enmiendas de ADICIÓN 
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15. Enmienda 2780. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir al final del párrafo: Del principio de Soberanía Popular en sus más lógicas 
consecuencias, se infiere que toda magistratura representativa deriva de mandato popular, 
siendo ésta fruto de la elección libre, democrática y por tiempo definido y limitado.  En 
consecuencia, teniendo presente la esencia del Partido Socialista, este es partidario de un 
modelo de Estado federal, laico y participativo que lleve a recuperar la forma republicana 
de Estado  La configuración de un Estado Español republicano, federal y laico vuelve a estar, 
más que nunca, en la vanguardia de las reivindicaciones de la ciudadanía. El Partido 
Socialista, debe recuperar su naturaleza de partido republicano, pues sin la premisa de la 
elección libre y democrática de todos y cada uno de los cargos representativos del Estado, 
además de contradecir nuestro ideal de igualdad, nunca podrá desarrollarse plenamente en 
el sistema democrático, cercenando por tanto la soberanía popular.. 

16. Enmienda 5880. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Como conocemos por múltiples casos, no 
hemos resuelto adecuadamente el problema de los plazos de las gestoras, que se enquistan 
y duran años, por ello proponemos incorporar  en el apartado 2 un subapartado d, que 
elimine la gestora que sea incapaz de cumplir con su mandato:  “d. En el caso de que la 
gestora no cumpla su mandato en los 90 días, la misma quedará disuelta y sus funciones 
serán traspasadas a la Comisión Ejecutiva de ámbito superior que vendrá obligada a 
cumplir el mandato del apartado 1.b del presente artículo en un plazo de 45 días.”. 

17. Enmienda 4153. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Submásters: MADRID 6359, PSOE EUROPA 13951, MALLORCA 14156 
Añadir después de de las siglas PSOE de la línea 1 el texto el cual se podrá acompañar de 
las siglas y emblema del Partido de los Socialistas Europeos. . 

 

6. 3. Para configurar el símbolo o la denominación, los partidos o federaciones podrán utilizar las 
lenguas oficiales reconocidas en su ámbito territorial, así como sus propias siglas acompañadas 
de las siglas PSOE. 

 

7. 4. La sede federal está ubicada en la calle Ferraz, 70C.P. de Madrid. Las sedes de los partidos o 
federaciones territoriales se fijarán en el lugar que acuerden sus órganos de dirección. Su 
traslado deberá contar con la conformidad de la Comisión Ejecutiva Federal. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

18. Enmienda 4016. Enmienda de supresión presentada por ASTURIAS. 
Submásters: JSE 13406 
Suprimir C.P. de la línea 1. 

 

8. 5. La página web del Partido es www.psoe.es y su dirección oficial de correo electrónico 
infopsoe@psoe.es  
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9. Artículo 2. Ámbito de actuación, fines e implantación territorial 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

19. Enmienda 5886. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: Cada ves que se inicia un proceso congresual es habitual que 
nos sorprendamos con noticias de alguna Agrupación cuya Ejecutiva denuncia 
públicamente la aparición de decenas de militantes en su censo provenientes de una 
afiliación masiva, esto produce escándalo mediático y deja en muy mal lugar al PSOE en su 
conjunto, ya que damos la impresión de ser un partido no democrático que manipula sus 
propios censos. Con el fin de eliminar este problema se propone el retraso del derecho de 
sufragio activo, para así eliminar esas tentaciones de afiliaciones masivas que en muchos 
casos al final se demuestran fraudulentas.  
“f. El derecho al sufragio activo y a la participación en todos los procesos orgánicos y 
electorales internos que se planteen, en los términos que reglamentariamente se 
establezcan para cada uno de ellos. El derecho a sufragio activo en ningún caso podrá 
ejercerse hasta transcurridos 12 meses desde el alta en el censo”.. 

20. Enmienda 6974. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: “Del principio de Soberanía Popular en sus más 
lógicas consecuencias, se infiere que toda magistratura representativa deriva de mandato 
popular, siendo esta fruto de la elección libre, democrática y por tiempo definido y 
limitado. 
En consecuencia, teniendo presente la esencia del Partido Socialista, este es partidario de 
un modelo de Estado federal, laico y participativo que lleve a recuperar la forma 
republicana de Estado 
La configuración de un Estado Español republicano, federal y laico vuelve a estar, más que 
nunca, en la vanguardia de las reivindicaciones de la ciudadanía. El Partido Socialista, 
debe recuperar su naturaleza de partido republicano, pues sin la premisa de la elección 
libre y democrática de todos y cada uno de los cargos representativos del Estado, además 
de contradecir nuestro ideal de igualdad, nunca podrá desarrollarse plenamente en el 
sistema democrático, cercenando por tanto la soberanía popular”.. 

21. Enmienda 9268. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El derecho de iniciativa política que se configura 
como un derecho individual de 
ejercicio colectivo, que se ejercerá ante la respectiva Comisión Ejecutiva o ante 
los máximos órganos del Partido entre Congresos a nivel local (Asamblea local), 
provincial (Comité Provincial), autonómico (Comité Regional), de nacionalidad 
(Comité Nacional) y federal (Comité Federal), según se determinará 
reglamentariamente. Las iniciativas que cuenten con el apoyo de un mínimo del 
2% de las firmas de los militantes del ámbito territorial respectivo del órgano al 
que se dirija la iniciativa, serán de tratamiento obligado para éste.. 

 

10. 1. El Partido Socialista Obrero Español es una organización política de carácter federal que, de 
conformidad con el artículo 6 de la Constitución Española, concurre a la formación y 
manifestación de la voluntad popular como instrumento para la participación política, que 
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representa a la clase trabajadora y a los hombres y mujeres que luchan contra todo tipo de 
explotación, aspirando a transformar la sociedad para convertirla en una sociedad libre, 
igualitaria, solidaria y en paz que lucha por el progreso de los pueblos. Sus objetivos y 
programas son los fijados en su Declaración de Principios y en las resoluciones de sus 
Congresos y Conferencias. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

22. Enmienda 4774. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: “Del principio de Soberanía Popular en sus más 
lógicas consecuencias, se infiere que toda magistratura representativa deriva de mandato 
popular, siendo esta fruto de la elección libre, democrática y por tiempo definido y 
limitado. 
En consecuencia, teniendo presente la esencia del Partido Socialista, este es partidario de 
un modelo de Estado federal, laico y participativo que lleve a recuperar la forma 
republicana de Estado 
La configuración de un Estado Español republicano, federal y laico vuelve a estar, más que 
nunca, en la vanguardia de las reivindicaciones de la ciudadanía. El Partido Socialista, 
debe recuperar su naturaleza de partido republicano, pues sin la premisa de la elección 
libre y democrática de todos y cada uno de los cargos representativos del Estado, además 
de contradecir nuestro ideal de igualdad, nunca podrá desarrollarse plenamente en el 
sistema democrático, cercenando por tanto la soberanía popular”.. 

23. Enmienda 2779. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir después de participación política,  de la línea 3 el texto de ideología socialista. 

24. Enmienda 3529. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Submásters: MALAGA 4762, JAEN 6954 
Añadir después de para la participación política de la línea 3 el texto , de ideología 
socialista. 

25. Enmienda 4155. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Submásters: ASTURIAS 5095, MADRID 6391, MADRID 7012, ALICANTE 9371, PSOE 
EUROPA 13952, MALLORCA 14158 
Añadir después de por el progreso de los pueblos de la línea 6 el texto y  la progresiva 
federalización de la Unión Europea . 

26. Enmienda 6436. Enmienda de adición presentada por TENERIFE. 
Añadir después de federal de la línea 1 el texto e inspiración republicana. 

 

11. 2. El ámbito territorial de actuación es estatal, considerando lo establecido en los acuerdos 
alcanzados en los respectivos procesos de unidad socialista, en particular sin perjuicio de lo 
establecido en el Protocolo de unidad suscrito con el Partit dels Socialistes de Catalunya. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

27. Enmienda 3271. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
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Submásters: GRANADA 11324 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Del principio de Soberanía Popular en sus más 
lógicas consecuencias, se infiere que toda magistratura representativa deriva de mandato 
popular, siendo esta fruto de la elección libre, democrática y por tiempo definido y 
limitado. En consecuencia, teniendo presente la esencia del Partido Socialista, este es 
partidario de un modelo de Estado federal, laico y participativo que lleve a recuperar la 
forma republicana de Estado  La configuración de un Estado Español republicano, federal y 
laico vuelve a estar, más que nunca, en la vanguardia de las reivindicaciones de la 
ciudadanía. El Partido Socialista, debe recuperar su naturaleza de partido republicano, pues 
sin la premisa de la elección libre y democrática de todos y cada uno de los cargos 
representativos del Estado, además de contradecir nuestro ideal de igualdad, nunca podrá 
desarrollarse plenamente en el sistema democrático, cercenando por tanto la soberanía 
popular. 

 

12. Artículo 3. Principios organizativos comunes: 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

28. Enmienda 4219. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Orgánicamente, el sujeto activo del partido es la 
la agrupación de distrito.  Especialmente en lo que se refiere a la elección de delegados y 
delegadas a los  
Congresos, sean estos de carácter federal, nacional o regional, provincial, o  comarcal; así 
como a las personas participantes en las Conferencias. 
 
El número de personas elegidas como delegados y delegadas por cada  agrupación de 
distrito o municipal, será en cada caso proporcional a su número de  afiliados y afiliadas, 
siempre respetando la paridad entre hombres y mujeres.  
. 

 

13. 1. La democracia como forma de participación y corresponsabilidad de los y las militantes en la 
vida del Partido. 

 

14. 2. El respeto a la libertad de conciencia y a la libertad de expresión en el seno del Partido de 
cada militante. Se garantiza la total libertad de discusión interna, tanto a cada afiliado/a 
individualmente como a través de las diferentes corrientes de opinión, formadas por el 
conjunto de afiliados/as que mantengan los mismos criterios y opiniones, que podrán 
expresarse a través de los distintos ámbitos de la Organización y por los cauces establecidos en 
estos Estatutos. No se permitirá la formación de tendencias organizadas. 

 

15. 3. El cumplimiento de las decisiones adoptadas por los órganos competentes del Partido. 
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16. 4. La concepción federal de la Organización, entendida como integración de las colectividades 
que la componen y basada en la autonomía de sus órganos dentro de las competencias que 
estatutariamente les corresponden. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

29. Enmienda 8365. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir al final del párrafo: Debido a la diversidad entre regiones, cada una de las 
federaciones, podrá decidir en sus respectivos congresos su estructura organizativa interna. 

 

17. 5. La unidad del Partido descansa esencialmente en la unidad de pensamiento fundamental 
que se contiene en su Programa Máximo, en las resoluciones de los Congresos y Conferencias 
y en la unidad de acción de sus militantes cara a la sociedad. 

 

18. 6. Entre el Programa Máximo y la acción política media el ancho campo de los programas 
transitorios y sectoriales, así como la definición de estrategias y tácticas para llevarlos a cabo. 
Sobre todo, ello puede y debe recaer el permanente examen y debate en el seno de la 
Organización a través de los cauces estatutarios establecidos. 

 

19. 7. Corresponde a los órganos que representan a toda la Organización, en cada nivel, decidir, 
dentro de la órbita de sus respectivas competencias, las resoluciones que fijan la posición del 
PSOE, así como marcar las directrices que llevarán a cabo, y concretar los órganos ejecutivos, 
poniéndolos en práctica con el apoyo y cooperación de toda la militancia. 

 

20. Artículo 4. Corrientes de opinión. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

30. Enmienda 13889. Enmienda de adición presentada por ALMERIA. 
Submásters: CORDOBA 10195, BIZKAIA 14262 
Añadir al final del párrafo: 1. Las corrientes de opinión se podrán constituir en los mismos 
ámbitos que el partido socialista: federal, regional o de nacionalidad, provincial e insular 
y municipal. 
 2. Se considera corriente de opinión al conjunto de afiliados y afiliadas que participa de los 
mismos criterios políticos, dentro del respeto a los Estatutos, Programa y decisiones de los 
órganos de gobierno del PSOE, desarrollando su actividad en el seno del Partido. 
 3. Se reconocen los derechos de la Corriente Socialista, constituida ahora hace 43 años. El 
Comité Federal autorizará la constitución de nuevas corrientes de opinión a propuesta de la 
CEF. La solicitud a la Comisión Ejecutiva Federal deberá ser motivada y estar avalada, al 
menos, por un 5% de militantes pertenecientes a un mínimo de cinco federaciones 
regionales o de nacionalidad. 
 4. Las corrientes de opinión han de poner en conocimiento de los órganos ejecutivos de su 
respectivo ámbito sus actuaciones y, en particular, la documentación fruto de su reflexión y 
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trabajo para su conocimiento por la Organización y en su caso podrán elevar propuestas a 
los órganos ejecutivos ó deliberantes en su ámbito territorial. 
Las reuniones deberán realizarse en los locales del Partido. Los afiliados y afiliadas que 
participan en los trabajos de una corriente de opinión cuidarán que no trascienda al 
exterior de la Organización expresiones contrarias a las resoluciones de los Congresos y a 
las de los demás órganos de dirección.”  6.- La estructura de las corrientes de opinión en 
los diferentes ámbitos territoriales estará integrada por: la asamblea, la comisión 
coordinadora y el o la coordinador/portavoz, que en el ámbito estatal son tres.  
7.-  El órgano soberano de las Corrientes de Opinión será la asamblea donde podrán 
participar todos y todas las militantes que se sientan vinculados ideológicamente a la 
corriente. Cada asamblea elegirá de acuerdo con el procedimiento de asambleas señalado 
por las normas que resulten de aplicación, a su comisión coordinadora, a su coordinador 
o coordinadora, que será portavoz  ante los órganos ejecutivos y deliberantes del Partido. 
8.-  Los y las miembros de la asamblea federal se elegirán por las asambleas de 
nacionalidad o región, o provincial e insular, según determine la Comisión Coordinadora 
Federal de acuerdo con los principios de proporcionalidad y representación territorial. 
9.- Las Corrientes de Opinión celebrarán conferencias periódicas, al menos una bianual, 
donde debatirán textos, comunicaciones y proposiciones que, en su caso, elevarán a los 
órganos ejecutivos o deliberantes en su ámbito territorial, para lo cual contarán con la 
financiación y apoyo logístico del partido del ámbito que corresponda.  
            10.- Las corrientes de opinión constituidas tendrán derecho de representación con 
voz y con voto en los órganos de decisión y control del partido, concretándose de la 
siguiente forma: A cada Corriente le corresponderá en el Congreso Federal 1 
representante por cada región ó nacionalidad y otro más por cada 10.000 militantes ó 
fracción en dichos territorios. La misma participación tendrán en el Comité Federal. 
  
11.- En los ámbitos regional ó de nacionalidad dos miembros por cada provincia en la que 
se halle formalmente constituida y tenga representación en la Comisión Coordinadora 
Regional de la corriente. 
  
12.- Igualmente le corresponderá en cada comité provincial donde se encuentre 
constituida la corriente 1 miembro por cada 1000 militantes ó fracción. 
  
13.- Finalmente en cada órgano de dirección local ó municipal donde se encuentre 
constituida la corriente, 1 miembro por cada 200 militantes. 
  
14.- Las corrientes de opinión tendrán reconocida su pertenencia, con voz y voto, a los 
Comités y Congresos, conforme a lo establecido en el número anterior.. 

31. Enmienda 14249. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir después de Artículo 4. Corrientes de opinión. de la línea 1 el texto 1. Las Corrientes 
de Opinión constituidas se podrán articular en los ámbitos Autonómicos, Provincial, Insular, 
Comarcal y Municipal. 
2. Se considera corriente de opinión al conjunto de afiliados y afiliadas que participa de los 
mismos criterios políticos, dentro del respeto a los Estatutos, Programa y decisiones de los 
órganos de gobierno del PSOE, desarrollando su actividad en el seno del Partido. 
3. El Comité Federal autorizará la constitución de nuevas corrientes de opinión a propuesta 
de la CEF. La solicitud a la Comisión Ejecutiva Federal deberá ser motivada y estar avalada, 
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al menos, por un 5% de militantes pertenecientes a un mínimo de cinco Federaciones 
Regionales o de Nacionalidad. 
4. Las corrientes de opinión han de poner en conocimiento de los órganos ejecutivos de su 
respectivo ámbito sus actuaciones y, en particular, la documentación fruto de su reflexión y 
trabajo para su conocimiento por la Organización. 
5. Las reuniones deberán realizarse en los locales del Partido. Los afiliados y afiliadas que 
participan en los trabajos de una corriente de opinión cuidarán que no trascienda al 
exterior de la Organización expresiones contrarias a las Resoluciones de los Congresos y a 
las de los demás órganos de dirección. 
6. En el plazo máximo de un año, y mediante una Conferencia específica sobre Corrientes 
de Opinión en la que participe una representación de la Comisión Ejecutiva Federal y de la 
Corriente de Opinión Izquierda Socialista, se presentará al Comité Federal una propuesta 
sobre la articulación, el funcionamiento y la representación de las Corrientes de Opinión en 
el seno del Partido.. 

 

21. 1. Las corrientes de opinión se constituirán exclusivamente en el ámbito federal. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

32. Enmienda 3855. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Submásters: MADRID 8214, MADRID 9814, HUELVA 11116, SALAMANCA 15734, 
IZQUIERDA SOCIALISTA 15889 
Sustituir todo el párrafo por: Las corrientes de opinión se podrán constituir en los mismos 
ámbitos que el partido socialista: federal, regional o de nacionalidad, provincial e insular y 
municipal.. 

 

22. 2. Se considera corriente de opinión al conjunto de afiliados y afiliadas que participa de los 
mismos criterios políticos, dentro del respeto a los Estatutos, Programa y decisiones de los 
órganos de gobierno del PSOE, desarrollando su actividad en el seno del Partido. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

33. Enmienda 11120. Enmienda de sustitución presentada por HUELVA. 
Sustituir todo el párrafo por: 2. Se considera corriente de opinión al conjunto de afiliados y 
afiliadas que participa de los mismos criterios políticos, dentro del respeto a los Estatutos, 
Programa y decisiones de los órganos de gobierno del PSOE, desarrollando su actividad en 
el seno del Partido.. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

34. Enmienda 9404. Enmienda de adición presentada por PALENCIA. 
Submásters: VALENCIA 9691, BIZKAIA 14198 
Añadir al final del párrafo: Para formalizar a todos los efectos su pertenencia a una 
corriente de opinión, los/las afiliados/as que lo deseen se inscribirán en el correspondiente 
listado de miembros de la corriente de opinión, habilitado por y bajo custodia y supervisión 
de la Secretaría de Organización federal. 
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23. 3. El Comité Federal autorizará la constitución de nuevas corrientes de opinión a propuesta de 
la CEF. La solicitud a la Comisión Ejecutiva Federal deberá ser motivada y estar avalada, al 
menos, por un 5% de militantes pertenecientes a un mínimo de cinco federaciones regionales 
o de nacionalidad. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

35. Enmienda 7614. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Submásters: SEVILLA 3859, MADRID 8902, HUELVA 11123, SALAMANCA 15737 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Se reconocen los derechos de la Corriente 
Izquierda Socialista, constituida ahora hace 43años.. 

 

24. 4. Las corrientes de opinión han de poner en conocimiento de los órganos ejecutivos de su 
respectivo ámbito sus actuaciones y, en particular, la documentación fruto de su reflexión y 
trabajo para su conocimiento por la Organización. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

36. Enmienda 8905. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Submásters: SEVILLA 3862, GRANADA 7619, HUELVA 11132 
Añadir al final del párrafo: y en su caso podrán elevar propuestas a los órganos ejecutivos o 
deliberantes en su ámbito territorial.. 

 

25. 5. Las reuniones deberán realizarse en los locales del Partido. Los afiliados y afiliadas que 
participan en los trabajos de una corriente de opinión cuidarán que no trascienda al exterior 
de la Organización expresiones contrarias a las resoluciones de los Congresos y a las de los 
demás órganos de dirección. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

37. Enmienda 11134. Enmienda de sustitución presentada por HUELVA. 
Sustituir todo el párrafo por: 5. Las reuniones deberán realizarse en los locales del Partido. 
Los afiliados y afiliadas que participan en los trabajos de una corriente de opinión cuidarán 
que no trascienda al exterior de la Organización expresiones contrarias a las resoluciones 
de los Congresos y a las de Jos demás órganos de dirección. 
6.- la estructura de las corrientes de opinión en los diferentes ámbitos territoriales estará 
integrada por: la asamblea, la comisión coordinadora y el o la coordinador/portavoz, que en 
el ámbito estatal son tres. 
7.- El órgano soberano de las Corrientes de Opinión será la asamblea donde podrán 
participar todos y todas las militantes que se sientan vinculados ideológicamente a la 
corriente. Cada asamblea elegirá de acuerdo con el procedimiento de asambleas señalado 
por las normas que resulten de aplicación, a su comisión coordinadora, a su coordinador o 
coordinadora, que será portavoz ante los órganos ejecutivos y deliberantes del Partido. 
8.- Los y las miembros de la asamblea federal se elegirán por las asambleas de nacionalidad 
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o región, o provincial e insular, según determine la Comisión Coordinadora Federal de 
acuerdo con los principios de proporcionalidad y representación territorial. 
9.- Las Corrientes de Opinión celebrarán conferencias periódicas, al menos una bianual, 
donde debatirán textos, comunicaciones y proposiciones que, en su caso, elevarán a los 
órganos ejecutivos o deliberantes en su ámbito territorial, para lo cual contarán con la 
financiación y apoyo logístico del partido del ámbito que corresponda. 
10.- Las corrientes de opinión constituidas tendrán derecho de representación con voz y 
con voto en los órganos de decisión y control del partido, concretándose de la siguiente 
forma: A cada Corriente le corresponderá en el Congreso Federal 1 representante por cada 
región ó nacionalidad y otro más por cada 10.000 militantes ó fracción en dichos territorios. 
La misma participación tendrán en el Comité Federal. 
11.- En los ámbitos regional ó de nacionalidad dos miembros por cada provincia en la que 
se halle formalmente constituida y tenga representación en la Comisión Coordinadora 
Regional de la corriente. 
12.- Igualmente le corresponderá en cada comité provincial donde se encuentre constituida 
la corriente 1 miembro por cada 1000 militantes ó fracción. 
13.- Finalmente en cada órgano de dirección local ó municipal donde se 
encuentre constituida la corriente, 1 miembro por cada 200 militantes. 
14.- Las corrientes de opinión tendrán reconocida su pertenencia, con voz y voto, a los 
Comités y Congresos, conforme a lo establecido en el número anterior.. 

38. Enmienda 15876. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir todo el párrafo por: 5. Las corrientes de opinión se constituirán como una 
Agrupación con todos los y las militantes de la misma provincia que formen parte del censo 
regularizado de la corriente de opinión, y que a todos los efectos computará como una 
Agrupación Municipal más.  
6. Los y las militantes que quieran formar parte de la corriente de opinión que corresponda 
deberán elegir entre su pertenencia a esta Agrupación o a su Agrupación Municipal de 
referencia, sin que exista la opción de pertenecer a ambas.  
7. La Agrupación correspondiente a la corriente de opinión tiene como máximo órgano la 
Asamblea, de la que forman parte todos los y las militantes, y que tendrá las mismas 
competencias y régimen de funcionamiento que las Agrupaciones Municipales.8. Las 
reuniones de esta Agrupación deberán realizarse en los locales del Partido, y los y las 
integrantes de la misma cuidarán que no trascienda al exterior de la organización 
expresiones contrarias a las resoluciones de los congresos y los demás órganos de 
dirección.. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

39. Enmienda 2781. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Submásters: CORDOBA 3532, MALAGA 4804, JAEN 6992, GRANADA 11383 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 7. Los y las militantes que deseen participar en 
las actividades de las corrientes de opinión deberán indicarlo expresamente, a través de un 
formulario de adscripción o  cualquier otro método al efecto.  Se creará un censo de 
adscritos a las corrientes de Opinión, que  será custodiados por la CEF.. 

40. Enmienda 2782. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Submásters: CORDOBA 3531, SEVILLA 3957, JAEN 6986 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: 6. Las corrientes de opinión se dotarán de 
normas propias de funcionamiento para el correcto desarrollo de su actividad, que deberán 
ser aprobadas por el Comité Federal.. 

41. Enmienda 3865. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Submásters: MADRID 8913, SALAMANCA 15742 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 6.- La estructura de las corrientes de opinión en 
los diferentes ámbitos territoriales estará integrada por: la asamblea, la comisión 
coordinadora y el o la coordinador/portavoz, que en el ámbito estatal son tres. 
7.-  El órgano soberano de las Corrientes de Opinión será la asamblea donde podrán 
participar todos y todas las militantes que se sientan vinculados ideológicamente a la 
corriente. Cada asamblea elegirá de acuerdo con el procedimiento de asambleas señalado 
por las normas que resulten de aplicación, a su comisión coordinadora, a su coordinador o 
coordinadora, que será portavoz  ante los órganos ejecutivos y deliberantes del Partido. 
8.-  Los y las miembros de la asamblea federal se elegirán por las asambleas de nacionalidad 
o región, o provincial e insular, según determine la Comisión Coordinadora Federal de 
acuerdo con los principios de proporcionalidad y representación territorial. 
9.- Las Corrientes de Opinión celebrarán conferencias periódicas, al menos una bianual, 
donde debatirán textos, comunicaciones y proposiciones que, en su caso, elevarán a los 
órganos ejecutivos o deliberantes en su ámbito territorial, para lo cual contarán con la 
financiación y apoyo logístico del partido del ámbito que corresponda. 
            10.- Las corrientes de opinión constituidas tendrán derecho de representación con 
voz y con voto en los órganos de decisión y control del partido, concretándose de la 
siguiente forma: A cada Corriente le corresponderá en el Congreso Federal 1 representante 
por cada región ó nacionalidad y otro más por cada 10.000 militantes ó fracción en dichos 
territorios. La misma participación tendrán en el Comité Federal. 
  
11.- En los ámbitos regional ó de nacionalidad dos miembros por cada provincia en la que 
se halle formalmente constituida y tenga representación en la Comisión Coordinadora 
Regional de la corriente. 
  
12.- Igualmente le corresponderá en cada comité provincial donde se encuentre constituida 
la corriente 1 miembro por cada 1000 militantes ó fracción. 
  
13.- Finalmente en cada órgano de dirección local ó municipal donde se encuentre 
constituida la corriente, 1 miembro por cada 200 militantes. 
  14.- Las corrientes de opinión tendrán reconocida su pertenencia, con voz y voto, a los 
Comités y Congresos, conforme a lo establecido en el número anterior.. 

42. Enmienda 4781. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Las corrientes de opinión se dotarán de normas 
propias de funcionamiento para el correcto desarrollo de su actividad, que deberán ser 
aprobadas por el Comité Federal.. 

43. Enmienda 9396. Enmienda de adición presentada por PALENCIA. 
Submásters: VALENCIA 9704 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 6. Las corrientes de opinión contarán para su 
coordinación y representación a todos los efectos, así como de interacción con los órganos 
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del Partido, pero sin funciones ejecutivas, con una Comisión Permanente Federal 
compuesta por un/una Portavoz y un conjunto de coordinadores. Será elegida según 
principios de votación secreta y directa y de listas abiertas por parte de todos los miembros 
de la corriente de opinión. Su procedimiento de elección, funciones y estructura de 
coordinación y acción efectiva se detallará en el Reglamento Federal que desarrolla los 
Estatutos del partido, donde se contemplará un Reglamento general de funcionamiento de 
corrientes de opinión, pudiendo generarse reglamentos internos de cada corriente, siempre 
que no entren en contradicción con el general.. 

44. Enmienda 14219. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 6. Las corrientes de opinión contarán para su 
cordinación y prepresentación a todos los efectos, así como de interacción con los órganos 
del Partido, pero sin funciones ejecutivvas, con una Comisión Permanente Federal 
compuesta por un/a Portavoz y un conjunto de coordinadores. Será elegda según principios 
de votación secreta y directa y de listas abiertas por parte de todos los miembros de la 
corriente de opinión. Su procedimiento de elección , funciones y estructura de coordinació 
y acción. Su procedimiento de lección, funciones y estructura de coordinaciñon y acción 
efectiva se detallará en el Reglamento Federal que desarrolla los Estatutos del Partido, 
donde se contemplara un Reglamento general de funcionamiento de corrientes de opinión, 
pudendo generarse reglamentos internos de cada corriente, siempre que no entren en 
cotradicción con el general. 
 
7. Los y las militantes que deseen participar en las actividades de las corrientes de opinión 
deberán indicarlo expresamente, a través de un formulario de adscripción o cualquier otro 
método al efecto. 
Se creará un censo de adscritosa las corrientes de opinión, que será custodiado por la CEF. 

45. Enmienda 15739. Enmienda de adición presentada por SALAMANCA. 
Submásters: IZQUIERDA SOCIALISTA 15890 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 6. En el plazo máximo de un año, y mediante 
una Conferencia específica sobre Corrientes de Opinión en la que participe una 
representación de la Comisión Ejecutiva Federal y de la Corriente de Opinión Izquierda 
Socialista, se presentará al Comité Federal una propuesta sobre la articulación, el 
funcionamiento y la representación de las Corrientes de Opinión en el seno del partido.. 

 

26. Artículo 5. Procedimiento de elección y censura de los órganos del partido 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

46. Enmienda 9319. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: d. Una delegación de las corrientes de opinión 
constituidas elegida siguiendo las normas que resulten de aplicación. 

47. Enmienda 9327. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Asistirá una representación, con voz pero sin 
voto de las colectividades que estuvieran asociadas al PSOE. Su número de delegados y 
delegadas será determinado por el Comité Federal en función del número de personas que 
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integran dichas colectividades, todo ello sin perjuicio de los posibles derechos a participar 
con voto a aquellas colectividades con las que así se haya acordado en el documento de 
asociación.. 

 

27. 1. Elección de los órganos ejecutivos: 

 

28. a. Las Comisiones Ejecutiva Municipales y de Distrito serán elegidas por medio del sistema de 
voto mayoritario, mediante voto individual, directo y secreto de todos los militantes en las 
listas cerradas y bloqueadas 
. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

48. Enmienda 5889. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
Sustituir todo el párrafo por: Sustituir el punto 3 
3. La elección de Comisión Federal de Ética y Garantías se realizará por sorteo entre las y 
los delegados asistentes al Congreso, con más de 15 años de militancia y que presenten 
su candidatura individual.. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

49. Enmienda 4769. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: a.bis. Elección directa por parte de la 
militancia” 
“a.2bis. Limitación de mandatos” . 

50. Enmienda 8387. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir después de todos los militantes de la línea 2 el texto , con al menos un año de 
militancia continuada antes del proceso electoral, . 

 

29. b. Las comisiones ejecutivas 

 

30. i. Elección del/a Secretario/a General: se realizará a través del sistema de primarias, mediante 
voto individual, directo y secreto de los y las militantes y afiliados directos en su caso del 
correspondiente ámbito territorial y que tengan plenos derechos políticos, conforme a lo 
regulado en las normas reglamentarias de desarrollo. Todos los procesos de primarias, en 
todos los niveles de la organización, deberán regirse por normas análogas, que favorezcan la 
presentación de candidatos y velen por la igualdad de medios y recursos, la imparcialidad de la 
organización, la libertad y la transparencia durante el proceso. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

51. Enmienda 6456. Enmienda de supresión presentada por TENERIFE. 
Suprimir afiliados directos de la línea 2. 



MEMORIA ENMIENDA ESTATUTOS 40 CONGRESO 

18 
 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

52. Enmienda 13214. Enmienda de sustitución presentada por ALMERIA. 
Sustituir todo el párrafo por: Las Comisiones Ejecutivas Municipales y de Distrito, así como 
las listas electorales municipales, serán elegidas por medio del sistema de voto mayoritario, 
mediante voto individual, directo y secreto de todos los militantes en las listas cerradas y 
bloqueadas. Todo militante podrá ejercer su derecho al sufragio activo toda que vez que 
haya sido dado de alta como militante desde al menos seis meses antes al cierre del censo 
electoral interno.. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

53. Enmienda 13212. Enmienda de adición presentada por ALMERIA. 
Añadir al final del párrafo: Todo militante podrá ejercer su derecho al sufragio activo toda 
que vez que haya sido dado de alta como militante desde al menos seis meses antes al 
cierre del censo electoral interno.. 

54. Enmienda 14299. Enmienda de adición presentada por GRAN CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para ejercer el derecho a participar como 
elector/a a la secretaría general de cualquier ámbito, será imprescindible tener la condición 
de militante o afiliado directo, así como militantes de JES, al menos, 6 meses antes de la 
convocatoria del Congreso.. 

 

31. Las primarias se celebrarán por el sistema de “doble vuelta”. En la primera vuelta, resultará 
elegido/a Secretario/a General el candidato/a que obtenga más del 50% de los votos válidos. Si 
hubiera más de dos candidaturas proclamadas y ninguna obtuviera más del 50% de los votos 
válidos en la primera vuelta, pasarán a la segunda vuelta las dos candidaturas que obtengan el 
mayor número de votos, en la que resultará elegido/a Secretario/a General el candidato/a que 
obtenga mayor número de votos. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

55. Enmienda 5139. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: En caso de que sólo se presente un o una militante, sería 
proclamado secretario o secretaria general sin necesidad de votación.. 

 

32. Para lograr la consideración de candidato/a, será necesario conseguir los siguientes 
porcentajes de avales del censo: (i) un 1% de los avales de los militantes y afiliados directos, en 
su caso, a nivel federal; (ii) un 2% de los avales de los militantes y afiliados directos, en su caso, 
a nivel autonómico; y (iii) un 3% de los avales de los militantes a nivel provincial o insular. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

56. Enmienda 6459. Enmienda de supresión presentada por TENERIFE. 
Suprimir afiliados directos de la línea 3. 
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Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

57. Enmienda 14216. Enmienda de sustitución presentada por GUIPUZKOA. 
Submásters: BIZKAIA 14265 
Sustituir todo el párrafo por: Para lograr la consideración de candidato/a, será necesario 
conseguir los siguientes porcentajes de avales del censo: (i) un 2% de los avales de los 
militantes y afiliados directos, en su caso a nivel federal; (ii) un 5% de los avales de los 
militantes y afiliados directos, en su caso, a nivel autonómico; y (iii) un 10% de los avales de 
los militantes a nivel provincial o insular.. 

58. Enmienda 9490. Enmienda de sustitución presentada por BURGOS. 
Sustituir desde un 1% de los avales de la línea 2 hasta el final del párrafo por: Por: un 5 % 
de los avales de los militantes y afiliados directos, en su caso, a nivel federal, un10 % de los 
avales de los militantes y afiliados directos, en su caso, a nivel autonómico ;y un 15 % de los 
avales de los militantes a nivel provincial o insular.. 

 

33. En caso de que un/una único/a militante alcance el número mínimo de avales, el órgano 
verificador de avales le proclamará Secretario/a General sin necesidad, en este caso, de 
votación. 

 

34. A los únicos efectos de verificación de los avales necesarios para la obtención de la 
candidatura, los precandidatos podrán aportar al órgano verificador de los avales, como 
máximo, el doble del número de avales requeridos para obtener la condición de candidato/a, 
tan sólo con la finalidad de llegar al mínimo establecido por la posible anulación de parte de 
los avales presentados. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

59. Enmienda 7006. Enmienda de supresión presentada por JAEN. 
Suprimir todo el párrafo. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

60. Enmienda 13268. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Submásters: SEVILLA 2789, CORDOBA 3534, MALAGA 4805 
Sustituir desde el párrafo 34 hasta el párrafo 35 por: El aval de una candidatura  podrá ser 
realizado por el/la propio/a militante, mediante un sistema telemático seguro a través del 
portal del militante, que incluya el envío por email o mensaje telefónico de un código de 
seguridad específico para el acto de avalamiento y de un reporte de haber completado el 
aval correctamente y de su computo. El sistema paralizará la recepción de avales en el 
momento que la candidatura obtenga el mínimo exigido y notificará la Comisión Federal de 
Ética y Garantías dicha circunstancia para que proceda a declarar válida la candidatura. Las 
Candidaturas tendrán derecho a un acceso al sistema que le permita conocer en tiempo 
real los avales de los que dispone su candidatura en cada agrupación del ámbito territorial 
de la elección y de los procedentes de no adscritos/as.. 
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35. El órgano verificador de los avales será la Comisión Federal de Ética y Garantías en las 
primarias a nivel federal y los Comités de Ética autonómicos o de ámbito territorial inferior en 
las primarias que se celebren en sus respectivos ámbitos territoriales. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

61. Enmienda 3536. Enmienda de supresión presentada por CORDOBA. 
Submásters: MALAGA 4806 
Suprimir todo el párrafo. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

62. Enmienda 7010. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
Sustituir todo el párrafo por: “El aval de   una candidatura sólo podrá ser realizado por el/la 
propio/a militante,   mediante un sistema telemático seguro a través del portal del 
militante, que   incluya el envío por email o mensaje telefónico de un código de seguridad   
específico para el acto de avalamiento y de un reporte de haber completado el   aval 
correctamente y de su computo. El sistema paralizará la recepción de   avales en el 
momento que la candidatura obtenga el mínimo exigido y   notificará la Comisión Federal 
de Ética y Garantías dicha circunstancia para   que proceda a declarar válida la candidatura. 
Las Candidaturas tendrán   derecho a un acceso al sistema que le permita conocer en 
tiempo real los   avales de los que dispone su candidatura en cada agrupación del ámbito   
territorial de la elección y de los procedentes de no adscritos/as” . 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

63. Enmienda 13731. Enmienda de adición presentada por ALMERIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para ser candidato al proceso de elección por 
primarias del secretario/a general provincial, será necesario acreditar que en la agrupación 
de procedencia de dicho candidato el PSOE ha sido la fuerza más votada en las elecciones 
municipales.. 

 

36. ii. Elección de la Comisión Ejecutiva del ámbito correspondiente: mediante sistema 
mayoritario, a propuesta del/a Secretario/a General elegido, por voto individual, directo y 
secreto de todos/as los/as delegados/as con derecho a voto del Congreso respectivo. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

64. Enmienda 15864. Enmienda de adición presentada por ALMERIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Cuando durante la vigencia de un mandato 
orgánico se pase de la oposición al gobierno, o viceversa, en el ámbito institucional 
correspondiente, la Secretaría General podrá proponer una reestructuración y adaptación 
de la Comisión Ejecutiva para responder a la nueva situación política, pudiendo acordar la 
sustitución de personas que pasen a formar parte del Gobierno o la incorporación de 
nuevos miembros”.. 
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37. c. Para una mayor imparcialidad en los procesos de primarias, los y las candidatos/as y los 
representantes designados por la candidatura que ocupen puestos orgánicos en Comisiones 
Ejecutivas, durante los procesos de primarias, quedarán suspendidos de su cargo, quedando 
delegadas automáticamente sus funciones en la persona u órgano que las normas prevean que 
lo sustituye en sus funciones temporalmente. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

65. Enmienda 2793. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: d. En el caso de que la gestora no cumpla su 
mandato en los 90 días, la misma quedará disuelta y sus funciones serán traspasadas a la 
Comisión Ejecutiva de ámbito superior que vendrá obligada a cumplir el mandato del 
apartado 1.b del presente artículo en un plazo de 45 días.. 

 

38. 2. Elección de otros órganos: 

 

39. a. Elección De Comités, Provinciales, Insulares, Regionales, o Nacionales y Federal: 

 

40. i. Elección en el respectivo Congreso: 

 

41. Los miembros de los comités provinciales, insulares, regionales o nacionales y federal serán 
elegidos, en el número que corresponda, por los/as delegados/as de los Congresos en listas 
completas, cerradas y bloqueadas, que deberán tener igual representación de hombres y 
mujeres ordenados de forma alternativa. Cuando el número de integrantes de la lista sea 
impar, la presencia de ambos sexos será lo más ajustada al equilibrio numérico, respetándose 
el orden alternativo entre los candidatos de uno y otro sexo. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

66. Enmienda 15556. Enmienda de adición presentada por OS PARTICIPACION CIUDADANA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Los Comités provinciales, insulares, regionales o 
nacionales y federal estarán formados al menos por seis veces el número de integrantes de 
las ejecutivas correspondientes.. 

 

42. En el supuesto de que existan dos listas, la minoría que obtenga como mínimo un 20% de los 
votos válidos a candidaturas, tendrá una representación proporcional a estos. En todo caso, la 
lista que obtenga la mayoría tendrá derecho a la mitad más uno de los/as delegados/as a 
elegir. 
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43. En el supuesto de que existan más de dos listas y ninguna obtenga la mayoría, la más votada 
tendrá derecho a una representación de la mitad más uno de los cargos a elegir, repartiéndose 
el resto proporcionalmente entre las demás candidaturas que hayan superado el 20%. 

 

44. ii. Elección directa por votación de los/as afiliados/as: 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

67. Enmienda 9335. Enmienda de sustitución presentada por JAEN. 
Sustituir todo el párrafo por: Suprimir entero el apartado 3.. 

 

45. Asimismo, un tercio de los miembros de los comités provinciales, insulares, regionales o 
nacionales y federal serán elegidos/as mediante el voto individual, directo y secreto de los y las 
militantes del PSOE y afiliados/as directos/as, en su caso, del correspondiente ámbito 
territorial y que tengan plenos derechos políticos, conforme al desarrollo reglamentario que se 
aprobará. La delegación resultante de la votación deberá tener igual representación de 
hombres y mujeres. Cuando el número de integrantes de la lista sea impar, la presencia de 
ambos sexos será lo más ajustada al equilibrio numérico. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

68. Enmienda 9517. Enmienda de supresión presentada por BURGOS. 
Suprimir todo el párrafo. 

69. Enmienda 6471. Enmienda de supresión presentada por TENERIFE. 
Suprimir afiliados/as directos/as de la línea 3. 

 

46. b. Elección de Delegados/as de los Congresos y los/las Participantes en las Conferencias: 

 

47. Serán elegidos mediante el voto individual, directo y secreto de los y las militantes del PSOE 
del correspondiente ámbito territorial y que tengan plenos derechos políticos, conforme al 
reglamento a tal efecto aprobado por el Comité Federal. A los distintos Congresos no podrán 
asistir como delegados/as los miembros de los respectivos Comisiones Ejecutivas. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

70. Enmienda 9602. Enmienda de sustitución presentada por BURGOS. 
Sustituir todo el párrafo por: Sustituir todo el párrafo por:  se convocarán Asambleas 
Extraordinarias y Congresos Provinciales Extraordinarios, en las Agrupaciones Municipales y 
las Agrupaciones Provinciales respectivamente, para laelección de los delegados al 
Congreso Provincial Ordinario y a los Congresos Autonómicos / Nacionales, y al Congreso 
Federal. Se presentará ante la mesa de la Asamblea o el Congreso la propuesta de 
delegación paritaria o propuestas si las hubiere. En caso de que hubiere más de una 
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propuesta, se someterán a voto individual y secreto entre los militantes que participen de 
la Asamblea Extraordinaria y entre los delegados al Congreso Provincial Extraordinario. 
Aquellas propuestas que obtuvieran al menos el 20% del voto tendrán la representación 
proporcional que les corresponda en la delegación que se apruebe por parte de la 
Asamblea o el Congreso Provincial Extraordinario.. 

71. Enmienda 10129. Enmienda de sustitución presentada por SORIA. 
Sustituir desde Serán elegidos de la línea 1 hasta Federal. de la línea 3 por: Las Delegadas y 
los Delegados de los Congresos y las personas participantes en las Conferencias serán 
elegidos por los Congresos Extraordinarios de ámbito provincial o insular convocados a tal 
efecto o por, cuando corresponda, las Asambleas. La elección se producirá en listas 
completas, cerradas y bloqueadas de composición paritaria de ambos sexos de la misma 
forma que la indicada, en el artículo 5.2.a.i, para la elección de los comités por parte de los 
delegados.. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

72. Enmienda 8195. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Con carácter previo, se deberá publicar la lista 
completa de la delegación. Asimismo,se habilitará un plazo entre su publicación y el inicio 
del proceso de avales y votación para que la militancia, a través de las agrupaciones, pueda 
realizar sus consideraciones a la misma.. 

73. Enmienda 15875. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Añadir al final del párrafo: En caso de no existir más de una candidatura, esta será 
proclamada sin votación.. 

74. Enmienda 15891. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA SOCIALISTA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Todas las listas de delegados propuestas 
deberán ser refrendadas por la militancia. Para determinar el número de delegados por 
territorio se tendrá en cuenta el número de militantes participantes en el proceso de 
elección de delegados.. 

75. Enmienda 4202. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir después de ámbito territorial de la línea 2 el texto a través de las agrupaciones 
de distrito o municipales, como sujetos activos del partido. 

 

48. La delegación resultante de la votación deberá tener igual representación de hombres y 
mujeres. Cuando el número de integrantes de la lista sea impar, la presencia de ambos sexos 
será lo más ajustada al equilibrio numérico. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

76. Enmienda 15892. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA SOCIALISTA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para garantizar la participación de la militancia 
de base tanto en los congresos como en las conferencias, el 50 por 100 de los integrantes 
de las listas de delegados deberá estar compuesta por militancia de base que no ostente 
cargo orgánico o institucional alguno.. 
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49. c. El Partido se pronuncia por la democracia paritaria entre hombres y mujeres y, en 
consecuencia, adopta el sistema de representación equilibrada en virtud del cual ningún sexo 
tenga menos del 40% ni más del 60% de representación en cualquier órgano de dirección, 
control o ejecutivo del Partido, incluidas, la dirección y las portavoces de las comisiones, y los 
cargos cuyo nombramiento recae en los grupos socialistas en las instituciones. Cualquier 
excepción a esta norma deberá ser autorizada por el órgano competente, previo informe 
motivado. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

77. Enmienda 11527. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 6. Las corrientes de opinión contarán para su 
coordinación y representación a todos los efectos, así como de interacción con los órganos 
del Partido, pero sin funciones ejecutivas, con una Comisión Permanente Federal 
compuesta por un/una Portavoz y un conjunto de coordinadores. Será elegida según 
principios de votación secreta y directa y de listas abiertas por parte de todos los miembros 
de la corriente de opinión. Su procedimiento de elección, funciones y estructura de 
coordinación y acción efectiva se detallará en el Reglamento Federal que desarrolla los 
Estatutos del partido, donde se contemplará un Reglamento general de funcionamiento de 
corrientes de opinión, pudiendo generarse reglamentos internos de cada corriente, siempre 
que no entren en contradicción con el general.. 

 

50. Artículo 5 bis. De la censura del/la Secretario/a General y de las comisiones gestoras 

 

51. 1. De la revocación de los/as secretarios/as generales: 

 

52. a. El inicio del proceso de revocación o censura de un Secretario General requerirá ser 
motivado y acordado, mediante votación secreta, por un mínimo del 51% de votos del Comité 
Federal u órgano equiparable a otro nivel territorial; adoptado el acuerdo de inicio del proceso 
de revocación, la remoción de la persona titular de la Secretaría General deberá ser aprobada 
por la militancia y afiliados/as directos/as del respectivo ámbito en una consulta que deberá 
celebrarse en el plazo de un mes desde el acuerdo de censura del Comité Federal u órgano 
equiparable a otro nivel territorial. En caso de que la remoción sea decidida en la consulta por 
la mayoría de los votos emitidos, se producirá al cese de la Comisión Ejecutiva Federal u 
órgano equiparable a otro nivel territorial, nombrándose inmediatamente una Comisión 
Gestora por el Comité Federal o el órgano equivalente a otro nivel territorial. 

 

53. b. Las Comisiones Gestoras que resulten del procedimiento anterior, creadas en los ámbitos 
territoriales donde la elección del Secretario General se realiza a través del sistema de 
primaras, tendrán un mandato limitado a un plazo de 90 días como máximo desde su 
nombramiento, teniendo como misión exclusiva en ese período la organización del proceso de 
Primarias y la organización del Congreso, en su caso, que dé lugar a la elección de un/a 
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nuevo/a Secretario/a General y una nueva Comisión Ejecutiva. La Comisión Gestora solo podrá 
adoptar, desde una posición de neutralidad interna, las decisiones ordinarias de gestión de la 
organización del partido, sin comprometer con su actuación la política o el funcionamiento 
más allá del periodo de su mandato. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

78. Enmienda 13333. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: En el caso de que la gestora no cumpla su 
mandato en los 90 días, salvo causa justificada,  la misma quedará disuelta y sus 
funciones serán traspasadas a la Comisión Ejecutiva de ámbito superior que vendrá 
obligada a cumplir el mandato del apartado 1.b del presente artículo en un plazo de 45 
días. 

79. Enmienda 13417. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de tendrán de la línea 3 el texto con carácter general. 

 

54. 2. De la constitución de comisiones gestoras: 

 

55. a. La constitución de las Comisiones Gestoras se derivará de los supuestos previstos en el 
apartado anterior por la remoción o censura de los/as Secretarios/as Generales y de aquellos 
otros supuestos que se determinen reglamentariamente. 

 

56. b. Su constitución, en los supuestos previstos estatutaria o reglamentariamente, deberá (i) ser 
informada favorablemente a nivel federal por la Comisión Federal de Ética y Garantías o a nivel 
territorial inferior por las Comisiones de Ética regionales o de nacionalidad y (ii) decidida por la 
Comisión Ejecutiva de nivel superior, incluyendo a sus componentes. 

 

57. c. La duración del mandato de una Gestora no podrá prolongarse más allá´ de noventa días. 
Durante el mandato de las Comisiones Gestoras, el censo de afiliados del nivel orgánico y 
territorial correspondiente no podrá modificarse, a los efectos del proceso de elección de los 
órganos a los que sustituya temporalmente. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

80. Enmienda 3537. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Submásters: MALAGA 4783, JAEN 7039 
Añadir un nuevo párrafo después de este: d. En el caso de que la gestora no cumpla su 
mandato en los 90 días, la misma quedará disuelta y sus funciones serán traspasadas a la 
Comisión Ejecutiva de ámbito superior que vendrá obligada a cumplir el mandato del 
apartado 1.b del presente artículo en un plazo de 45 días.. 

81. Enmienda 13420. Enmienda de adición presentada por JSE. 
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Añadir después de días de la línea 1 el texto salvo que las Comisiones de Ética del ámbito 
federal y autonómico correspondiente entiendan que existen las circunstancias precisas 
que motiven y avalen una prórroga de las mismas. 

 

58. Artículo 6. De la Afiliación al PSOE 

 

59. 1. Podrán adquirir la condición de afiliados del Partido Socialista Obrero Español los 
ciudadanos y ciudadanas mayores de dieciocho años que manifiesten su voluntad de colaborar 
y participar en las actividades del Partido. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

82. Enmienda 8949. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir dieciocho de la línea 2 por: dieciseis. 

 

60. 2. La condición de afiliado del Partido, bien como militante, como afiliado directo, o como 
simpatizante se adquiere por medio de la inscripción en el censo correspondiente. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

83. Enmienda 13218. Enmienda de adición presentada por ALMERIA. 
Añadir al final del párrafo: y previo al aval de dos militantes de reconocido prestigio en el 
Partido Socialista Obrero Español.. 

84. Enmienda 15893. Enmienda de adición presentada por IZQUIERDA SOCIALISTA. 
Añadir al final del párrafo: y tras un periodo no inferior a un año de formación. No se podrá 
ejercer el derecho al sufragio activo y a participar en los procesos orgánicos y electorales 
internos durante el periodo de formación.. 

 

61. 3. Aquellos españoles y españolas que residan fuera de nuestras fronteras podrán, sin perjuicio 
de su militancia en los partidos hermanos de la Internacional Socialista, previa autorización de 
la Comisión Ejecutiva, afiliarse al PSOE. 

 

62. 4. El Reglamento Federal de desarrollo de los Estatutos regulará los procedimientos, órganos 
competentes, plazos y garantías, específicos para la tramitación de las solicitudes de admisión 
de afiliados en cada una de las modalidades de afiliación. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

85. Enmienda 7488. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 5. Una vez se alcance la condición de afiliado del 
partido, bien como militante o como afiliado directo, este afiliado tendrá que permanecer 
un año en el censo del partido para poder ejercer su derecho a voto en procesos de 
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elección de órganos internos y cargos de representación de nuestro partido, esta condición 
de militante o afiliado directo con derecho a voto será desarrollada en el Reglamento 
Federal de Desarrollo de los Estatutos.. 

86. Enmienda 13216. Enmienda de adición presentada por ALMERIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: El Reglamento Federal de desarrollo de los 
Estatutos Federales regulará y especificará el derecho al sufragio activo de los y las afiliados 
del PSOE, que tendrán plenos derechos para ejercer el sufragio activo toda vez que hayan 
sido dados de alta desde seis meses antes al cierre del censo electoral.. 

87. Enmienda 14103. Enmienda de adición presentada por GRAN CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para adquirir la condición de elector será 
imprescindible ser militante o afiliado directo al menos 6 meses antes del cierre censal.. 

 

63. Artículo 7. Del comportamiento de los afiliados y afiliadas 

 

64. Todos los afiliados y afiliadas conocerán y respetarán lo establecido en el Código Ético del 
PSOE, que forma parte integrante de estos Estatutos como Anexo. En tal sentido, el afiliado o 
afiliada del Partido que incumpla lo dispuesto en estos Estatutos, en el Código Ético o en 
cualquier otra norma reglamentaria, que observe mala conducta cívica o ética, falte al 
programa o a los acuerdos o resoluciones del Partido, exprese públicamente sus opiniones en 
términos irresponsables o con deslealtad al Partido o a sus afiliados y afiliadas, cometa actos 
de indisciplina, injurie o calumnie a alguna persona que pertenezca al partido, o de cualquier 
otra forma viole las obligaciones que a todos los miembros del Partido imponen los presentes 
estatutos, será sancionado, previos los trámites reglamentarios y mediante decisión de los 
órganos competentes, con medidas que podrán llegar hasta la expulsión en aplicación del 
régimen disciplinario. 

 

65. Artículo 8. Pérdida de la condición de afiliado 

 

66. 1. La condición de afiliado del PSOE se perderá automáticamente cuando concurran algunas de 
las siguientes circunstancias: 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

88. Enmienda 5891. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir al final del párrafo: Resulta muy llamativo que entre nuestros principios para la 
designación de candidaturas no figuren dos principios que después sin embargo son 
determinantes, por eso se propone añadir los apartados a.bis y a.2bis 
“a.bis. Elección directa por parte de la militancia” 
“a.2bis. Limitación de mandatos” . 

 

67. a. Fallecimiento. 



MEMORIA ENMIENDA ESTATUTOS 40 CONGRESO 

28 
 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

89. Enmienda 5895. Enmienda de adición presentada por JAEN. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Existe en nuestra normativa actual una cuestión 
no resuelta: qué ocurre con las primarias si alguien que ocupa una presidencia de una 
institución dimite y es sustituido por otra persona del partido que se mantiene hasta el final 
del mandato. Esa persona sustituta no era el/la candidata/a que había concurrido como 
cabeza de lista y por tanto no es una persona votada para el cargo por la ciudadanía y no 
está legitimada como tal. Si eliminamos las primarias en ese caso se producen dos efectos 
perniciosos: la tentación de ocupar o generar presidencias heredadas y la elevada 
posibilidad de que ese/a “segundo/a” no tenga el respaldo en las urnas, lo cual es muy 
probable en el caso de Alcaldías, por la cercanía de los/as votantes. Por esta razón 
proponemos añadir un artículo 67.bis 
“67.bis De la elección de las candidaturas a la Presidencia del Gobierno, de Comunidad 
Autónoma, de Diputación, de Cabildo y Consejo y a Alcaldía 
Las candidaturas a la Presidencia del Gobierno, de Comunidad Autónoma, de Diputación, 
de Cabildo y Consejo y a Alcaldía se eligen mediante el sistema de primarias por sufragio 
universal, salvo en el caso en que la persona que ocupe el puesto lo haga en nombre del 
PSOE y hubiera concurrido como candidata a dicho cargo en las elecciones 
correspondientes, en cuyo caso solo se someterá la candidatura a elecciones primarias 
cuando se establezca reglamentariamente.”. 

 

68. b. Petición expresa de afiliado 

 

69. c. Impago de las cuotas, en los términos estatutaria y reglamentariamente establecidos. 

 

70. d. El abandono por parte del afiliado o afiliada de los grupos socialistas en las distintas 
instituciones 

 

71. e. Integración oficial de un afiliado o afiliada, en la lista electoral de otro partido. 

 

72. d. La realización de actos de comunicación política, propaganda o petición de voto 
públicamente, a través de cualquier forma o ámbito difusión, para otras formaciones 
políticascuando el PSOE concurra al mismo proceso electoral  que entren en contradicción con 
los intereses electorales del PSOE. 

 

73. g. Suscripción o apoyo de moción de censura con otro partido o coalición a iniciativa propia, 
contra alcaldes y alcaldesas u otros cargos electos en las listas del PSOE. 
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74. h. La promoción, la suscripción o el apoyo de una moción de censura, en el ámbito que 
corresponda, sin la autorización expresa de los órganos competentes del Partido 

 

75. i. Ser condenado por la comisión de un delito grave o menos grave doloso de los previstos en 
el Código Penal mediante sentencia judicial, aunque ésta no sea firme 

 

76. j. Ser sancionado por el órgano competente con la expulsión del PSOE tras la tramitación del 
preceptivo expediente disciplinario razonado, motivado y contradictorio, de acuerdo a lo 
establecido en los presentes Estatutos Federales y su normativa de desarrollo. 

 

77. 2. La concurrencia de dichas circunstancias será declarada por la Comisión Ejecutiva Federal en 
los términos reglamentariamente establecidos. 

 

78. Artículo 9. De la militancia 

 

79. 1. Los y las militantes del Partido están adscritos/as a una agrupación municipal o de distrito, a 
través de la cual ejercen sus derechos y obligaciones, de acuerdo con la normativa del Partido. 

 

80. 2. Son derechos de los y las militantes, los siguientes: 

 

81. a. El derecho a recibir de la Organización la formación política o técnica que mejor permita 
colaborar en la lucha por el socialismo y por el éxito de la misma en las tareas que se le 
encomienden 

 

82. b. El derecho a ser informados acerca de la composición de los órganos directivos y de 
administración, a recibir a través de los cauces orgánicos información sobre las decisiones 
adoptadas por los órganos del Partido en los distintos niveles y, en general, sobre todas 
aquellas cuestiones que afecten a la vida interna del Partido, a su proyección externa y a su 
actividad institucional. 

 

83. c. El derecho a formar parte de los grupos socialistas que se formen o existan y a la libre 
expresión de ideas o iniciativas en su seno 

 

84. d. El derecho de discusión y crítica sobre posiciones políticas propias y ajenas mediante la libre 
expresión oral o escrita y a su libre comunicación dentro del Partido. 
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85. e. El derecho a realizar manifestaciones públicas, juicios de valor y expresión de opiniones, de 
forma libre, leal y responsable dentro de los límites del respeto a la dignidad de las personas, 
así como a las resoluciones y acuerdos democráticamente adoptados por los órganos del 
Partido en el marco de sus competencias estatutarias. 

 

86. f. El derecho al sufragio activo y a la participación en todos los procesos orgánicos y electorales 
internos que se planteen, en los términos que reglamentariamente se establezcan para cada 
uno de ellos. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

90. Enmienda 2808. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Submásters: CORDOBA 3541, MALAGA 4765, JAEN 7049, CORUÑA 10906, ALMERIA 
13726, IZQUIERDA SOCIALISTA 15894 
Añadir al final del párrafo: El derecho a sufragio activo en ningún caso podrá ejercerse 
hasta transcurridos 12 meses desde el alta en el censo.. 

91. Enmienda 13220. Enmienda de adición presentada por ALMERIA. 
Submásters: GRANADA 11963 
Añadir al final del párrafo: Todo militante podrá ejercer su derecho al sufragio activo toda 
que vez que haya sido dado de alta como militante desde al menos seis meses antes al 
cierre del censo electoral interno.. 

 

87. g. El derecho a ser candidato o candidata en cuantos procesos electorales internos y externos 
se planteen, sin veto o reparo alguno que suponga discriminación o ventaja, salvo las 
limitaciones que en estos Estatutos se señalen en razón de antigüedad en la militancia o por 
incompatibilidades. Será condición necesaria para ejercer este derecho el estar al corriente de 
cotización 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

92. Enmienda 13727. Enmienda de adición presentada por ALMERIA. 
Añadir al final del párrafo: y tener una antigüedad de militancia en el PSOE de al menos 1 
año en el momento del cierre censal para cada proceso.. 

 

88. h. El derecho al control político de sus elegidos y responsables, basado en una información 
veraz, en la libre expresión, el respeto a las personas y la sujeción al lugar y tiempo 
reglamentariamente establecidos 

 

89. i. El derecho a la protección externa por el propio Partido, frente a los ataques injustos; e 
interna, mediante la actuación imparcial y equitativa de los órganos competentes. 
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90. j. El derecho a la utilización de medios materiales y humanos de la Organización para el 
cumplimiento de sus obligaciones y el ejercicio de sus derechos, con la correspondiente 
autorización de los órganos ejecutivos de la instancia de que se trate. 

 

91. k. El derecho a concursar en cuantas ocasiones se produzcan para cubrir puestos de trabajo 
remunerados de la Organización, que evitará la libre designación de personas 
colaboradores/as o empleados/as, salvo en los puestos de estricta confianza. Igualmente se 
tendrá derecho a ser elegido miembro de tribunales calificadores, o de examen, en el nivel 
correspondiente y a ser informado de las convocatorias que al efecto se realicen. 

 

92. l. El derecho a participar en una organización sectorial y desarrollar la militancia 2.0 en los 
términos reglamentariamente establecidos. 

 

93. m. El derecho de iniciativa política que se configura como un derecho individual de ejercicio 
colectivo, que se ejercerá ante la respectiva Comisión Ejecutiva o ante los máximos órganos 
del Partido entre Congresos a nivel local (Asamblea local), 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

93. Enmienda 10217. Enmienda de sustitución presentada por CORDOBA. 
Submásters: ALMERIA 13894 
Sustituir todo el párrafo por: El derecho de iniciativa política que se configura como un 
derecho individual de  
ejercicio colectivo, que se ejercerá ante la respectiva Comisión Ejecutiva o ante  
los máximos órganos del Partido entre Congresos a nivel local (Asamblea local),  
provincial (Comité Provincial), autonómico (Comité Regional), de nacionalidad  
(Comité Nacional) y federal (Comité Federal), según se determinará  
reglamentariamente. Las iniciativas que cuenten con el apoyo de un mínimo del  
2% de las firmas de los militantes del ámbito territorial respectivo del órgano al  
que se dirija la iniciativa, serán de tratamiento obligado para éste. 
. 

 

94. provincial (Comité Provincial), autonómico (Comité Regional), de nacionalidad (Comité 
Nacional) y federal (Comité Federal), según se determinará reglamentariamente. Las iniciativas 
que cuenten con el apoyo de un mínimo del 20% de las firmas de los militantes del ámbito 
territorial respectivo del órgano.  

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

94. Enmienda 9997. Enmienda de sustitución presentada por MADRID. 
Sustituir desde firmas de la línea 3 hasta el final del párrafo por: de los militantes del 
ámbito territorial respectivo del órgano al que se dirija la iniciativa, serán de tratamiento 
obligado para éste.. 
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95. Enmienda 11392. Enmienda de sustitución presentada por HUELVA. 
Submásters: BIZKAIA 14193, IZQUIERDA SOCIALISTA 15895 
Sustituir desde 20% de la línea 3 hasta el final del párrafo por: 2% de las firmas de los 
militantes del ámbito territorial respectivo del órgano al que se dirija la iniciativa, serán de 
tratamiento obligado para éste.. 

 

95. n. El derecho a impugnar los acuerdos adoptados por los órganos del partido que estimen 
contrarios a la Ley o a los presentes estatutos, a través de los procedimientos que se regulen 
estatutariamente o reglamentariamente y, en todo caso, agotados estos, ante los Juzgados y 
Tribunales competentes. 

 

96. o. El derecho a acudir en defensa de sus derechos como afiliado ante la Comisión Federal de 
Ética y Garantías, o ante cualquier otro órgano del Partido al que se le atribuya la defensa de 
sus derechos. 

 

97. 3. Son deberes de los y las militantes, los siguientes: 

 

98. a. El sentido de la responsabilidad en el trabajo y en cuantos ámbitos desarrollen su actividad. 

 

99. b. La defensa de los intereses generales de la Organización, de la Declaración de Principios, del 
Programa, las resoluciones y estatutos aprobados por sus Congresos, así como los acuerdos 
legítimamente emanados de sus órganos de dirección, no pudiendo pertenecer a otra 
organización política diferente. 

 

100. c. La solidaridad material y moral con el resto de militantes de la Organización, el respeto a sus 
opiniones y posiciones, a sus personas y a la obligada colaboración sin discriminación por 
razones de distinta forma de concepción política 

 

101. d. Cumplir los estatutos, el Código Ético, reglamentos y demás normativa interna así como 
acatar las resoluciones, directrices e instrucciones que, en el ejercicio de sus competencias, 
dicten los órganos del Partido. 

 

102. e. Los militantes del Partido deberán actuar en algún movimiento social. En caso de actuar 
sindicalmente, deberán de hacerlo preferentemente en la Unión General de Trabajadores. En 
su acción deberán aplicar y defender la estrategia del Partido, decidida por los órganos 
competentes del mismo en cada caso 

 
Enmiendas de ADICIÓN 
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96. Enmienda 6675. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Las comisiones ejecutivas de los distintos niveles territoriales se 
asegurarán del cumplimiento de este deber estatutario y organizarán y dirigirán las 
actividades de los militantes de sus respectivos territorios en dichos movimientos sociales, 
coordinándola actividad de los mismos con las comisiones ejecutivas de los demás ámbitos 
territoriales.. 

 

103. f. La aportación de sus conocimientos y colaboración a cuantos órganos e instituciones del 
Partido se lo demanden. 

 

104. g. La remisión, a través de los cauces orgánicos que se establezcan, de cuanta información 
posean con relación a las tareas de organización. 

 

105. h. La asistencia activa a cuantos actos de la vida orgánica y política convoque la Organización. 

 

106. i. La aceptación de aquellos cometidos de representación política que democráticamente les 
sean requeridos o ejecutivamente designados, según los casos y salvo circunstancia o causa 
justificada. 

 

107. j. Aquella persona militante del Partido que traslade su residencia desde el área de una 
Agrupación a otra, deberá solicitar su traslado a ésta y se le reconocerá automáticamente si 
goza de todos sus derechos. 

 

108. k. La colaboración económica a través del abono de una cuota mediante domiciliación 
bancaria. 

 

109. l. Ser interventor/a o apoderado/a en los diferentes procesos electorales. 

 

110. m. La participación y colaboración en la organización de los procesos de elección de candidatos 
y candidatas mediante el procedimiento de elecciones primarias. 

 

111. 4. Los militantes que adeuden más de seis meses de cotización perderán su condición de 
miembros del partido pasando a condición de simpatizantes, previa notificación escrita de la 
situación en la que se encuentran, hasta que se produzca el pago de las cuotas debidas, menos 
en los casos en los que se justifique que la falta de cotización es debida a una situación de 
desempleo, o cualquier otra causa de fuerza mayor que le impida hacer frente a la misma 

 
Enmiendas de ADICIÓN 
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97. Enmienda 13927. Enmienda de adición presentada por GRAN CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Aquellas y aquellos militantes que causaren baja 
por adeudo de cuota de manera injustificada no podrán cursar una nueva solicitud de alta 
en el  plazo de 6 meses.. 

 

112. Artículo 10. De la afiliación directa 

 

113. 1. Los afiliados directos son miembros del partido adscritos al ámbito federal y en su caso al 
autonómico, sin integrarse en ninguna agrupación municipal o de distrito como militantes. 
Ejercen sus derechos y obligaciones, de acuerdo con la normativa del partido, directamente en 
el ámbito al que están adscritos. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

98. Enmienda 7832. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: No obstante, los y las militantes directos/as recibirán 
información relativa a la posibilidad de militar activamente en una Agrupación, así como los 
datos de contacto de la Casa del Pueblo más cercana por si desearan adscribirse.. 

99. Enmienda 4430. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Los afiliados directos deberan permanecer con 
minimo un año de antigüedadpagando sus cuotas antes de concurrir en cualquier proceso 
de partido u selecciónde candidato. Si desean concurrir en procesos de partido deberian 
pedir su entradaen agrupaciones y pasar por la ejecutiva, antes de su año de antigüedad. 
Para asitener una integracion y que se conozcan como militancia. 

 

114. 2. Los y las afiliados/as directos/as tienen iguales derechos que los militantes del PSOE 
establecidos en el artículo 9 de estos Estatutos. Por excepción no podrán participar en la 
elección de las Secretarías Generales y de las Comisiones Ejecutivas de distrito, municipales, 
provinciales e insulares, a consecuencia de su no integración en estas estructuras territoriales 
orgánicas. Sí podrán participar directamente en todos los procesos de elección al ámbito en el 
que estén adscritos, federal y/o autonómico. Asimismo, también podrán ejercer su derecho de 
iniciativa política al nivel orgánico territorial al que estén adscritos federal y/o autonómico. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

100. Enmienda 13222. Enmienda de adición presentada por ALMERIA. 
Submásters: GRAN CANARIA 13933 
Añadir al final del párrafo: Si un afiliado directo pasa a esta adscrito a una agrupación 
determinada, podrá ejercer su derecho al sufragio activo toda que vez haya comunicado su 
decisión de pertenecer a dicha agrupación al menos seis meses antes al cierre del censo 
electoral interno.. 

101. Enmienda 13935. Enmienda de adición presentada por GRAN CANARIA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: Aquellas y aquellos afiliadas/os directas/os que 
causaren baja por adeudo de cuota de manera injustificada no podrán causar una nueva 
solicitud de alta en el plazo de 6 meses.. 

102. Enmienda 10916. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir después de federal y/o autonómico de la línea 6 el texto , una vez cumplidos 12 
meses de militancia continuada. 

 

115. 3. Los y las afiliados/as directos/as tienen iguales deberes, obligaciones y responsabilidades 
que los militantes del PSOE establecidos en el artículo 9 de estos Estatutos 

 

116. 4. Los y las afiliados/as directos/as que adeuden más de seis meses de cotización perderán su 
condición de miembros del partido. En este caso podrán pasar a condición de simpatizantes 
previa notificación escrita de la situación en que se encuentran hasta que se produzca el pago 
de las cuotas debidas, menos en los casos en que se justifiquen que la falta a de cotización es 
debida a una situación de desempleo, o cualquier otra causa de fuerza mayor, que le impida 
hacer frente a la misma. Cuando expresamente lo solicite la persona en cuestión podrá pasar 
incorporarse al censo de simpatizantes. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

103. Enmienda 5788. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: 5. Cuando el afiliado/a directo/a solicite cambiar su 
condición a la de militante adscrito a una Agrupación, la Comisión Ejecutiva del ámbito 
territorial correspondiente deberá ser informada antes de hacer efectiva su inclusión en el 
censo, con la antelación suficiente que permita la presentación de objeciones, si las 
hubiere, conforme al procedimiento que se determine en el Reglamento Federal de 
desarrollo de los Estatutos para la tramitación de las solicitudes de admisión en la 
modalidad que interesa.. 

104. Enmienda 14034. Enmienda de adición presentada por GRAN CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Aquellas y aquellos afiliadas/os directas/os que 
causaren baja por adeudo de cuota de manera injustificada no podrán causar una nueva 
solicitud de alta en el plazo de 6 meses.. 

 

117. Artículo 11. De los y las simpatizantes 

 

118. 1. Los y las simpatizantes del Partido son aquellas personas dispuestas a colaborar y participar 
en las actividades del Partido sin asumir las obligaciones y deberes propios de los militantes y 
afiliados directos, sino las propias que se establecen en este artículo, asumiendo un grado de 
implicación menor en la organización del Partido. 
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119. 2. Los y las simpatizantes tienen iguales derechos que los recogidos para los militantes en el 
artículo 9 a), b), e) y l), y los derechos reconocidos en las letras m) y n) y o) exclusivamente en 
aquellas cuestiones que les afecten en su condición de simpatizantes. Además se reconoce a 
los mismos el derecho a elegir en los procesos internos de elección de candidatos y candidatas 
a las distintas instituciones representativas que se lleven a cabo por el sistema de Primarias 
Abiertas, cumpliendo los requisitos y conforme al procedimiento que se determine en el 
Reglamento Federal de desarrollo. 

 

120. 3. Los y las simpatizantes tienen iguales deberes, obligaciones y responsabilidades que los 
militantes del PSOE establecidos en el artículo 9 de estos Estatutos a excepción los 
establecidos en sus apartados i), j) y lo dispuesto en la letra l), salvo en lo que respecta a su 
participación en los procesos de Primarias Abiertas como electores. 

 

121. 4. Se perderá la condición de simpatizante por el desarrollo de cualquier actividad contraria a 
los acuerdos, resoluciones y actividades que adopte y desarrolle el Partido, así como por el 
incumplimiento de los deberes, obligaciones o responsabilidades establecidas en estos 
Estatutos. 

 

122. Artículo 12. Convenios de colaboración de asociaciones y colectivos 

 

123. 1. El PSOE podrá establecer convenios de colaboración con las asociaciones culturales, 
profesionales, recreativas, reivindicativas, cooperativas, centros de estudios, organizaciones 
técnicas y clubes de opinión o similares que desarrollen su labor en el seno de movimientos 
sociales (ecologismo, pacifismo, etc.); el movimiento ciudadano (asociaciones de vecinos, 
consumidores, etc.; el mundo de la cultura, investigación teórica, ideológica y con distintas 
universidades; las reivindicaciones sociales (tercera edad, jóvenes, etc.); siempre que ni en sus 
estatutos ni en sus fines haya contradicciones con los principios ideológicos y las resoluciones 
de los Congresos del PSOE. 

 

124. 2. La colaboración política se formalizará mediante un convenio suscrito con la Comisión 
Ejecutiva que corresponda en razón al ámbito en el que operen y en el que especificarán los 
deberes y los derechos de las organizaciones colaboradoras, entre los que podrá estar el de 
participar en el Congreso, en el Comité Federal y en los Comités Regionales o de Nacionalidad. 

 

125. 3. En la primera reunión que celebre el Comité Federal, Nacional, Regional, Provincial o Insular 
correspondiente deberá pronunciarse sobre el convenio de colaboración aprobándolo por 
mayoría. En cualquier caso, se podrá recurrir al órgano inmediatamente superior, que también 
deberá decidir por mayoría. 

 

126. Artículo 13. De la organización territorial del Partido 
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127. El PSOE es una organización política de carácter federal, constituida sobre la base de 
Agrupaciones de Distrito, Municipales, Insulares y/o Provinciales y estructurada en Partidos o 
Federaciones de Nacionalidad o Región. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

105. Enmienda 7520. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Submásters: VALENCIA 6092 
Añadir después de Agrupaciones de Distrito, Municipales, de la línea 2 el texto , 
Comarcales. 

 

128. 1. Cada Partido o Federación de Nacionalidad o Región determinará su propio nombre, que 
deberá ir necesariamente acompañado de las siglas PSOE 

 

129. 2. La denominación, organización y estatutos de cada federación regional o de nacionalidad 
tendrán que ser ratificados por el Comité Federal en el plazo de seis meses desde su 
presentación. 

 

130. 3. Son Órganos de Partido o Federación Nacional o Regional, el Congreso Regional o Nacional, 
el Consejo o Comité Regional o Nacional y la Comisión Ejecutiva Nacional o Regional. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

106. Enmienda 6112. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Cada Federación de Nacionalidad o Región 
atendiendo a sus circunstancias y características podrá determinar la existencia de 
agrupaciones  comarcales que pueden ser complementadas con la estructura provincial.. 

 

131. Artículo 14. De la relación orgánica de los ámbitos del Partido 

 

132. 1. Cualquier actuación de los órganos que integran el Partido que resultase contraria a lo 
establecido en estos Estatutos, a las resoluciones del Comité Federal o de la Comisión Ejecutiva 
Federal podrá ser suspendida y dejada sin efecto por decisión de la Comisión Ejecutiva Federal 

 

133. 2. Cuando la situación orgánica o política de un determinado ámbito territorial del Partido lo 
aconseje, la Comisión Ejecutiva Federal podrá adoptar las medidas que estime necesarias a fin 
de restaurar la normalidad. El Reglamento Federal de desarrollo de los Estatutos regulará los 
supuestos y los procedimientos a seguir en estos casos. 
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134. Artículo 15. Agrupaciones municipales o de distrito 

 

135. 1. Las Agrupaciones serán responsables del cumplimiento de las obligaciones de los militantes, 
así como de garantizar su participación en las tareas del Partido. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

107. Enmienda 4221. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Las agrupaciones serán consideradas 
orgánicamente como el sujeto activo del partido a efectos de la elección de su 
representación en los Congresos o Conferencias comarcales, provinciales, nacionales o 
regionales y federales. . 

 

136. 2. Los órganos de las Agrupaciones de Distrito y Municipales son la Asamblea y la Comisión 
Ejecutiva Municipal o de Distrito según corresponda. Desarrollan su actividad con autonomía 
dentro de su ámbito territorial de acuerdo a lo dispuesto en las resoluciones del Congreso 
Federal, el Comité Federal, la Comisión Ejecutiva Federal y en las resoluciones y acuerdos de 
los órganos de su ámbito superior. 

 

137. 3. Los órganos de la Agrupación Municipal con Agrupaciones de Distrito son la Comisión 
Ejecutiva Municipal, el Comité Municipal y la Asamblea de Delegados. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

108. Enmienda 4158. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Hablar del “euromuncipalismo”, es la filosofía 
que se debe aplicar en las administraciones locales para alcanzar mayor igualdad de 
oportunidades en la participación de todos los programas europeos. Aplicar esta filosofía, 
debe consistir en planificar y orientar las estrategias de los departamentos de los entes 
locales, reforzando su capacidad técnica. Siendo imprescindible, que los equipos de 
gobierno cuenten con una concejalía específica sobre Europa, con el objetivo de 
coordinarse con las demás áreas y definir las líneas estratégicas y objetivos destinando a 
una parte del presupuesto local. 
 
Por todo ello, proponemos que el PSOE como partido europeísta y municipalista debe 
incorporar “A todas las ejecutivas de la Estructura del PSOE la “Secretaria de Asuntos 
Euorpeos y Exteriores”.  
. 

 

138. 4. La Comisión Ejecutiva de Distrito y Municipal es el órgano ejecutivo de la Agrupación, será 
elegida por la Asamblea e informa a la misma en asambleas ordinarias convocadas para este 
fin cada seis meses. Su informe de gestión y su plan de trabajo será votado anualmente. 
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139. 5. En el caso de las Agrupaciones Municipales con Agrupación de Distrito la Comisión Ejecutiva 
Municipal será elegida por la Asamblea de Delegados e informará ante el Comité Municipal de 
su gestión. 

 

140. Artículo 16. De la estructura municipal del PSOE 

 

141. 1. La Estructura Municipal del PSOE es la siguiente: 

 

142. a. Una Agrupación Municipal en todos los municipios donde exista estructura orgánica del 
Partido 

 

143. b. En aquellas localidades donde existan Agrupaciones de Distrito éstas integrarán la 
Agrupación Municipal. 

 

144. 2. Previo acuerdo favorable de la Comisión Ejecutiva Federal, en aquellos municipios que en 
aplicación de la Ley de Bases del Régimen Local procedan a la constitución de distrito, la 
Comisión Ejecutiva Regional podrá crear Agrupaciones de Distrito, cuyo ámbito de actuación 
deberá coincidir al menos con uno de ellos o un barrio de nueva creación. 

 

145. 3. Previa propuesta de la respectiva Comisión Ejecutiva Regional o de Nacionalidad, la 
Comisión Ejecutiva Federal podrá autorizar una estructura municipal del PSOE que atienda las 
necesidades de los municipios que cuenten con pedanías, parroquias, barrios rurales, 
entidades locales menores dependientes o barrios de nueva creación. 

 

146. Artículo 17. Agrupaciones provinciales e insulares 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

109. Enmienda 6121. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir al final del párrafo: comarcales. 

 

147. 1. Las Agrupaciones Municipales y de Distrito se constituirán en Agrupaciones Provinciales o 
Insulares, según regulen los Estatutos de sus respectivos Partidos o Federaciones de 
Nacionalidad o Región. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

110. Enmienda 7543. Enmienda de adición presentada por CORUÑA. 
Añadir después de se constituirán en Agrupaciones de la línea 1 el texto Comarcales, . 
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148. 2. La misión de la Agrupación Provincial o Insular es desarrollar en su ámbito la política general 
del Partido, así como llevar a cabo las iniciativas necesarias para hacer frente a sus problemas, 
de acuerdo con las directrices generales de los órganos superiores. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

111. Enmienda 11501. Enmienda de adición presentada por VALENCIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Artículo 17. bis o nuevo artículo 18. 
  
Agrupaciones comarcales. 
  
1. En aquellas federaciones regionales,   donde exista estructura Administrativa comarcal o 
el partido haya tenido   tradición de estructura orgánica comarcal, se podrán constituir por 
decisión   de la Ejecutiva de la Federación de Nacionalidad o Región, agrupaciones   
comarcales que abarquen todo el territorio administrativo o tradicional de   funcionamiento 
del partido. 
  
2.  La misión de la Agrupación comarcal es desarrollar en su ámbito la   política general del 
Partido, así como llevar a cabo las iniciativas necesarias   para hacer frente a sus problemas, 
de acuerdo con las directrices generales   de los órganos superiores.         . 

 

149. Artículo 18. El PSOE en el exterior. 

 

150. 1. Las Agrupaciones del PSOE en el exterior se regirán por sus propias normas, que serán 
aprobadas por el Comité Federal. 

 

151. 2. A las personas militantes del PSOE en el exterior se les garantizará una representación en el 
Congreso Federal y en el Comité Federal. 

 

152. 3. El Reglamento Federal de desarrollo de los presentes Estatutos establecerá la forma de 
asegurar la participación de los y las militantes del exterior en el Congreso Federal, en igualdad 
de derechos y deberes. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

112. Enmienda 14565. Enmienda de adición presentada por PSOE EUROPA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para facilitar la integración de afiliados que se 
encuentren temporalmente en el exterior pero desean mantener su militancia en España, la 
Ejecutiva Federal y las agrupaciones y federaciones del exterior acordarán fórmulas de 
doble militancia, como ya ocurre con militantes del PSC y de JSE.. 
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153. Capítulo III. Organizaciones Sectoriales 

 

154. Artículo 19. El Partido Socialista Obrero Español cuenta con siete organizaciones sectoriales 
que son: Organización Sectorial de Educación; Organización Sectorial de Medio Ambiente; 
Organización Sectorial de Participación Ciudadana y Diversidad; Organización Sectorial de 
Sanidad; Organización Sectorial de la Sociedad de la Información; Organización Sectorial de 
Emprendedores, Economía Social y Trabajadores Autónomos y Organización Sectorial de 
Innovación Turística. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

113. Enmienda 8009. Enmienda de sustitución presentada por GRANADA. 
Submásters: MALAGA 4807, MURCIA 6298 
Sustituir cuenta con siete organizaciones sectoriales de la línea 1 por: cuenta con ocho 
organizaciones sectoriales. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

114. Enmienda 5916. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Organización Sectorial de Envejecimiento Activo y Saludable. 

115. Enmienda 8011. Enmienda de adición presentada por GRANADA. 
Submásters: MALAGA 4808 
Añadir al final del párrafo: y la Organización Sectorial de Feminismo e igualdad entre los 
sexos.. 

116. Enmienda 6669. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Creación de la Organización Sectorial de 
Servicios Sociales, en los ámbitos Federal, Regional o de Nacionalidad, Provincial, Comarcal 
e Insular, y Municipal, dando reconocimiento y nuevo marco operativo-organizativo, al 
impulso político, profesional y social, del actual Grupo Federal de Servicios Sociales, en el 
desarrollo de nuestra política de Servicios Sociales. . 

 

155. Artículo 20. 

 

156. 1. Las organizaciones sectoriales son estructuras de participación directa de los afiliados y 
afiliadas del Partido Socialista Obrero Español en tareas de información, debate y propuestas 
relacionadas con las materias propias de su ámbito de actuación. 

 

157. 2. Las organizaciones sectoriales podrán elevar análisis y propuestas a los órganos de dirección 
del Partido en su demarcación y podrán contribuir con sus aportaciones a la elaboración de los 
programas políticos y electorales del Partido. 
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158. Artículo 21. 

 

159. 1. Las organizaciones sectoriales se crearán en los ámbitos federal, regional o de nacionalidad, 
provincial e insular. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

117. Enmienda 13142. Enmienda de sustitución presentada por MALLORCA. 
Sustituir todo el párrafo por: Las organizaciones sectoriales podrán ser creadas en los 
ámbitos federal, regional o de nacionalidad, provincial e insular. . 

 

160. 2. Los ámbitos básicos de actuación en los que se ejercerá la participación directa de los 
afiliados y afiliadas serán los provinciales e insulares. Los ámbitos de nacionalidad o región y 
federal tendrán fundamentalmente un carácter de coordinación, asesoramiento y apoyo de los 
niveles inferiores. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

118. Enmienda 13429. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de insulares de la línea 2 el texto o los nacionales o regionales en el caso 
de las federaciones uniprovinciales. 

 

161. Artículo 22. 

 

162. 1. La estructura de las organizaciones sectoriales en los diferentes ámbitos territoriales estará 
integrada por: el plenario, el comité coordinador y el coordinador/a. 

 

163. 2. El órgano soberano de las organizaciones sectoriales será el plenario que en las provincias e 
islas estará compuesto por todos los afiliados y afiliadas inscritos. Los y las miembros de los 
plenarios de nacionalidad o región se elegirán en los plenarios provinciales e insulares de 
acuerdo con los principios de proporcionalidad y representación territorial. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

119. Enmienda 13431. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de islas de la línea 2 el texto y comunidades uniprovinciales. 

 

164. 3. Los y las miembros del plenario federal se elegirán por los plenarios de nacionalidad o 
región de acuerdo con los principios de proporcionalidad y representación territorial. 
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165. 4. Cada plenario sectorial elegirá de acuerdo con el procedimiento señalado, a su comité 
coordinador, a su coordinador o coordinadora, que será portavoz en y ante los órganos 
ejecutivos y deliberantes del Partido. 

 

166. Artículo 23. Las organizaciones sectoriales celebrarán conferencias periódicas, donde 
debatirán textos, comunicaciones y proposiciones que, en su caso, elevarán a los órganos 
ejecutivos o deliberantes en su ámbito territorial. Tendrán reconocida su pertenencia, con voz 
y voto, a los Comités y Congresos, conforme se establezca en el Reglamento Federal de 
desarrollo de los Estatutos. Sus delegados/as podrán participar en la elección y control de los 
órganos ejecutivos y de representación del Partido, para lo cual los mismos serán elegidos a 
través del procedimiento previsto para la elección de delegados a Congresos y Conferencias, 
pero aquellos que formen parte de su censo para la elección de sus Delegados, deberán de 
optar por la elección de los Delegados Sectoriales, no pudiendo participar en la elección de los 
Delegados correspondientes por territorio. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

120. Enmienda 13136. Enmienda de sustitución presentada por MALLORCA. 
Sustituir desde periódicas de la línea 1 hasta periódicas de la línea 1 por:  al menos dos 
veces al año. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

121. Enmienda 13143. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de conferencias periódicas, de la línea 1 el texto o crearán espacios 
virtuales o telemáticos de participación. 

 

167. Artículo 24. 

 

168. 1. Las organizaciones sectoriales constituidas tendrán derecho de representación en los 
órganos de decisión y control del Partido con voz y voto. 

 

169. 2. Las Organizaciones Sectoriales tendrán una representación en los Congresos del Partido del 
correspondiente ámbito. La representación será proporcional al número de afiliados y afiliadas 
del correspondiente ámbito. 

 

170. 3. La CEF podrá autorizar con carácter experimental la transformación de una organización 
sectorial en agrupación con derechos internos equivalentes al de las agrupaciones territoriales. 

 

171. Artículo 25. Las organizaciones sectoriales, en todas las cuestiones referentes a la situación de 
afiliación de sus miembros y a los procesos orgánicos, dependerán de las secretarías de 
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organización y mantendrán una relación funcional con las secretarías a quienes competan los 
temas sectoriales o temáticos. 

 

172. Título V. Órganos Federales del Partido 

 

173. Capítulo I. Congreso Federal 

 

174. Artículo 26. Definición y competencias 

 

175. 1. El Congreso Federal es el órgano soberano del Partido. Y tiene como principales funciones 
las siguientes: 

 

176. a. Define los principios y fija los programas del Partido, establece la línea política del mismo y 
señala su estrategia. 

 

177. b. Debate y juzga la gestión de la Comisión Ejecutiva Federal, del Comité Federal y de la 
Comisión Federal de Ética y Garantías. 

 

178. c. Elige la Comisión Ejecutiva Federal, la Comisión Federal de Ética y Garantías, y sus 
representantes en el Comité Federal. 

 

179. d. Debate y aprueba los Estatutos Federales del PSOE. 

 

180. 2. El Congreso Federal está integrado por: 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

122. Enmienda 13891. Enmienda de adición presentada por ALMERIA. 
Añadir al final del párrafo: Una delegación de las corrientes de opinión constituidas elegida 
siguiendo las normas que resulten de aplicación. 

 

181. a. Las delegaciones elegidas por el procedimiento establecido en el artículo 5.I.2.b) de estos 
Estatutos 

 

182. b. La delegación de Juventudes Socialistas de España elegida por las normas que resulten de 
aplicación. 
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183. c. Una delegación de cada una de las organizaciones sectoriales, con voz y voto, en los 
términos expresados en el artículo 23. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

123. Enmienda 8276. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Submásters: SEVILLA 3881, ALICANTE 9785, CORDOBA 10214, HUELVA 11497, BIZKAIA 
14224, IZQUIERDA SOCIALISTA 15896 
Añadir al final del párrafo: d. Una   delegación de las corrientes de opinión constituidas 
elegida siguiendo las   normas que resulten de aplicación.. 

 

184. 3. El número de delegados/as será establecido por el Comité Federal, oscilando entre 500 y 
2.000. 

 

185. 4. El pleno de los delegados y delegadas por cada Agrupación Provincial o Insular podrá decidir 
la composición de una sola delegación al congreso por la federación de nacionalidad o región, 
pero la mayoría de los delegados y delegadas o de las agrupaciones de esa federación no 
podrán imponer esta decisión a las agrupaciones que hubieren optado por no integrarse. 

 

186. 5. Asistirá una representación, con voz pero sin voto de las corrientes de opinión y las 
colectividades que estuvieran asociadas al PSOE. Su número de delegados y delegadas será 
determinado por el Comité Federal en función del número de personas que integran dichas 
colectividades, todo ello sin perjuicio de los posibles derechos a participar con voto a aquellas 
colectividades con las que así se haya acordado en el documento de asociación. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

124. Enmienda 10212. Enmienda de supresión presentada por CORDOBA. 
Submásters: HUELVA 11542, ALMERIA 13892 
Suprimir las corrientes de opinión y de la línea 1. 

125. Enmienda 14231. Enmienda de supresión presentada por BIZKAIA. 
Submásters: MADRID 8304, MADRID 8882 
Suprimir con voz pero sin voto de la línea 1. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

126. Enmienda 15898. Enmienda de sustitución presentada por IZQUIERDA SOCIALISTA. 
Sustituir desde Asistirá una representación de la línea 1 hasta que estuvieran asociadas de 
la línea 2 por: con voz y con voto de las corrientes de opinión y con voz pero sin voto de las 
colectividades. 
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187. 6. El congreso se reúne ordinariamente entre el tercer y cuarto año desde la celebración del 
congreso ordinario anterior. 

 

188. Artículo 27. Funcionamiento del Congreso Federal 

 

189. 1. El Congreso Federal quedará válidamente constituido, en primera convocatoria, cuando 
estén presentes la mitad más una de las delegaciones del Partido y representados la mitad más 
uno de los militantes. En su defecto, el Congreso Federal quedará constituido en segunda 
convocatoria, tres horas después con cualquier número de delegaciones, siempre y cuando la 
mayoría de los votos representados por las delegaciones presentes así lo decidan. 

 

190. 2. La apertura del Congreso corresponde a la Comisión Ejecutiva Federal que fijará el Orden del 
Día de la primera sesión. En este orden del día se incluirá obligatoriamente como primer punto 
el Dictamen de la Comisión de Credenciales, tras el cual, comprobado que existe quórum la 
Comisión Ejecutiva Federal declarará constituido el Congreso, procediéndose acto seguido a la 
elección de la Mesa del Congreso. 

 

191. 3. Para presidir el Congreso se elegirá de entre los delegados/as una Mesa compuesta por un 
Presidente/a, un Vicepresidente/a, dos Secretarios/as de Actas y un Secretario/a de Notas. La 
Mesa gobernará el Congreso y tendrá por misión dirigir los debates, fijar el orden de las 
deliberaciones del Congreso y hacer cumplir la normativa, interpretándola y supliéndola en los 
casos de duda u omisión. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

127. Enmienda 7870. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: Las   enmiendas a la Ponencia Marco y a los Estatutos Federales 
se debatirán en el   Congreso Federal previo a su debate en congresos extraordinarios   
provinciales, insulares, regionales o nacionales en el que las delegaciones   del ámbito 
inferior hayan participado en la defensa de las enmiendas emanadas   de la militancia.. 

 

192. 4. El Reglamento Federal de desarrollo de los presentes Estatutos Federales regula las reglas 
de deliberación que permiten el contraste de pareceres y la forma en que se produce el 
correspondiente debate y deliberación, así como la mayoría requerida para la adopción de sus 
acuerdos. 

 

193. 5. Todos los delegados y delegadas tienen voz y voto en el debate de sus respectivas 
ponencias. Cualquier enmienda que no haya sido recogida en la ponencia, pero que cuente al 
menos con el 20 por 100 de los votos inscritos en su respectiva Comisión, podrá ser defendida 
en las sesiones plenarias. 
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Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

128. Enmienda 15897. Enmienda de sustitución presentada por IZQUIERDA SOCIALISTA. 
Sustituir desde votos inscritos de la línea 3 hasta el final del párrafo por: votos emitidos 
por los miembros de la comisión presentes en el momento de la votación, podrá ser 
defendida en las sesiones plenarias.. 

129. Enmienda 14228. Enmienda de sustitución presentada por GUIPUZKOA. 
Submásters: BIZKAIA 14285 
Sustituir con el 20 por 100 de la línea 3 por: por el 30 por 100. 

 

194. Artículo 28. Procedimientos de elección y adopción de acuerdos 

 

195. 1. La elección de la Mesa y la votación de las Resoluciones, Dictámenes y Acuerdos, así como 
de la gestión de la Comisión Ejecutiva Federal, el Comité Federal y la Comisión Federal de Ética 
y Garantías se realizará mediante el voto individual y público de los delegados/as. 

 

196. 2. La Comisión Ejecutiva Federal será elegida de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 de los 
presentes Estatutos. 

 

197. 3. La elección de Comisión Federal de Ética y Garantías se realizará mediante sistema de voto 
mayoritario en votación individual y secreta de los delegados y delegadas previa presentación 
de las candidaturas a la Comisión Electoral, en listas completas, cerradas y bloqueadas. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

130. Enmienda 2815. Enmienda de sustitución presentada por SEVILLA. 
Submásters: CORDOBA 3544, MALAGA 4795, JAEN 7076 
Sustituir todo el párrafo por: 3. La elección de la Comisión Federal de Ética y Garantías se 
realizará por sorteo entre las y los delegados asistentes al Congreso, con más de 15 años de 
militancia y que presenten su candidatura individual.. 

 

198. 4. La elección de los y las miembros del Comité Federal que corresponda al Congreso Federal 
se efectuará de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 de los presentes Estatutos. 

 

199. Artículo 29. Convocatoria y calendario 

 

200. 1. El Congreso Federal del Partido será convocado por el Comité Federal, quien determinará las 
fechas y lugar de reunión por lo menos con 60 días de antelación. Se enviará una propuesta de 
Orden del Día provisional y una Ponencia Marco elaborada por el Comité Federal, junto con las 
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memorias de gestión del Comité Federal, la Comisión Ejecutiva Federal y la Comisión Federal 
de Ética y Garantías a todas las Agrupaciones. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

131. Enmienda 10161. Enmienda de sustitución presentada por SORIA. 
Sustituir desde Orden del Día provisional de la línea 3 hasta elaborada de la línea 3 por: 
Orden del Día provisional junto con un proyecto de Estatutos Federales y una Ponencia 
Marco elaborados. 

 

201. 2. Las Agrupaciones Provinciales o, en su defecto, Agrupaciones Insulares dispondrán de un 
máximo de 30 días para formular sugerencias al Orden del Día, presentar proposiciones, 
enmiendas parciales o ponencias alternativas sobre materia de cualquier naturaleza, tanto si 
figuran incluidas en la Ponencia-Marco como si no, siempre que obtengan un mínimo del 20 
por 100 de apoyo en el respectivo Congreso. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

132. Enmienda 10191. Enmienda de sustitución presentada por SORIA. 
Sustituir desde enmiendas parciales de la línea 3 hasta como si no de la línea 4 por: 
enmiendas al proyecto de Estatutos Federales, enmiendas a la Ponencia Marco o ponencias 
alternativas sobre cualquier materia. 

133. Enmienda 10183. Enmienda de sustitución presentada por SORIA. 
Sustituir respectivo Congreso de la línea 5 por: Congreso Extraordinario correspondiente 
convocado para la elección de delegados al Congreso Federal.. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

134. Enmienda 3404. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Submásters: JSE 13433 
Añadir después de Insulares de la línea 1 el texto así como las Juventudes Socialistas de 
España. 

 

202. 3. Quince días antes de la fecha fijada para la celebración del Congreso, el Comité Federal, a 
través de la Comisión Ejecutiva, enviará a todas las agrupaciones provinciales e insulares y 
delegados/as elegidos para el Congreso Federal, una Memoria con todas las enmiendas y 
proposiciones recibidas. 

 

203. 4. Tanto las Resoluciones del Congreso Federal como el resultado de las Conferencias o 
Congresos sobre política sectorial se editan por la dirección federal del Partido, que se 
responsabilizará de su envío a todas las Agrupaciones. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 
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135. Enmienda 14159. Enmienda de adición presentada por GRAN CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Las Agrupaciones Provinciales e Insulares 
dispondrán de un máximo de 30 días para formular sugerencias al orden del día, presentar 
proposiciones, enmiendas parciales o ponencias alternativas sobre materias de cualquier 
naturaleza, tanto si figuran incluidas en la ponencia marco como si no, siempre que 
obtengan un mínimo del 20% de apoyo sus respectivo Comité Provincial o Insular, a su vez, 
hayan obtenido asimismo, al menos, un 20% de apoyo de la militancia en alguna 
Agrupación municipal o de distrito. A estos efectos, las Agrupaciones municipales y de 
distrito celebrarán sus asambleas correspondientes con anterioridad al Comité provincial o 
insular convocado para tal fin. Los/as afiliados/as directos/as podrán enviar sus 
proposiciones, enmiendas, o ponencias a la Agrupación Local o de distrito que, por 
domicilio personal o profesional, les corresponda para su debate, pudiendo el afiliado/a 
directo/a asistir y defender su propuesta ante la Asamblea municipal o de distrito. Las 
proposiciones, enmiendas o ponencias que obtengan, al menos, el 20% de apoyo en las 
Asambleas municipales o de distrito deberán ser estudiadas y debatidas por el conjunto de 
miembros  del Comité ( y, en todo caso, antes de concluir el plazo de 30 días para formular 
proposiciones y enmiendas) y cuyo único punto del orden del día será tratar las 
sugerencias, proposiciones, enmiendas o ponencias alternativas presentadas por las 
Agrupaciones locales y de distrito para decidir que proposiciones, enmiendas o ponencias 
se elevan al Congreso Federal en nombre de la Agrupación provincial o insular y cuáles se 
rechazan. Se elevarán  aquellas propuestas que obtengan, al menos, el 20% de apoyo de 
los/as miembros del Comité provincial o insular.. 

 

204. Artículo 30. Congreso Federal extraordinario. 

 

205. 1. Cuando circunstancias especiales aconsejen la convocatoria de un Congreso Federal 
extraordinario o cuando proceda para tratar sobre algún tema específico, no será preciso 
atender los plazos establecidos en el artículo anterior. 

 

206. 2. El Congreso Federal extraordinario podrá ser convocado por el Comité Federal o la Comisión 
Ejecutiva Federal y, preceptivamente, cuando lo pidan la mitad más uno de los militantes; el 
órgano convocante determinará la fecha y lugar de su reunión, así como los puntos del Orden 
del Día. 

 

207. 3. El Congreso Federal extraordinario sólo puede adoptar resoluciones sobre las materias 
previstas en el Orden del Día para el cual fue convocado. 

 

208. Capítulo II. Comité Federal 

 

209. Artículo 31. Composición del Comité Federal: 
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210. 1. Miembros natos: 

 

211. a. Comisión Ejecutiva Federal. 

 

212. b. Las Secretarías Generales de los partidos de nacionalidad, región o autonomía y federación 
del exterior o estructura análoga 

 

213. c. Los coordinadores/as de las organizaciones sectoriales en el ámbito Federal. 

 

214. d. La representación de las JSE, compuesta por su Secretario/a General y cinco miembros más 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

136. Enmienda 3405. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Sustituir cinco de la línea 1 por: seis  
. 

137. Enmienda 13438. Enmienda de sustitución presentada por JSE. 
Sustituir cinco de la línea 1 por: ocho. 

 

215. e. El Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso y en el Senado. 

 

216. f. El Presidente o Presidenta de la Delegación Socialista española en el Parlamento Europeo. 

 

217. g. El coordinador general del Consejo Político Federal 

 

218. h. El Presidente o Presidenta de la FEMP, siempre que ostente la condición de militante del 
PSOE. En su defecto, aquel miembro del PSOE que ostente el cargo de mayor relevancia en la 
Comisión Ejecutiva de la FEMP. 

 

219. 2. Miembros a elegir: 

 

220. a. 132 miembros del Comité Federal, que será un tercio del número total de sus miembros, 
serán elegidos por el Congreso Federal, mediante voto individual, directo y secreto de los/as 
delegados/as del Congreso en listas cerradas y bloqueadas. 
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221. b. Otro tercio del número total de miembros del Comité Federal, será elegido por los 
Congresos Regionales o Nacionales, en función del número de militantes. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

138. Enmienda 9565. Enmienda de sustitución presentada por BURGOS. 
Sustituir todo el párrafo por: Sustituir todo el párrafo por: los dos tercios restantes del 
número total de miembros del Comité Federal, será elegido por los Congresos Regionales o 
Nacionales, en función del número de militantes.. 

139. Enmienda 10608. Enmienda de sustitución presentada por MALLORCA. 
Sustituir todo el párrafo por: Otro tercio del nu´mero total de miembros del Comite´ 
Federal, sera´ elegido por los Congresos Regionales o Nacionales, en funcio´n del nu´mero 
de militantes con una proporcionalidad corregida que refleje el carácter federal del 
Partido, garantizandouna mayor representación de las federaciones de menor tamaño.. 

 

222. c. El último tercio de los miembros del Comité Federal, será elegido por el voto individual 
directo y secreto de los y las militantes del PSOE y afiliados/as directos/as. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

140. Enmienda 9568. Enmienda de supresión presentada por BURGOS. 
Suprimir todo el párrafo. 

 

223. d. Los miembros del Comité Federal referidos en los apartados b) y c) anteriores, se elegirán de 
conformidad con el desarrollo reglamentario que se aprobará. 

 

224. 3. Esta escala de representación permanecerá invariable hasta el próximo Congreso Federal. 
Cada miembro del Comité Federal será revocable en todo momento por la instancia que lo 
eligió. Los miembros del Comité Federal están obligados a informar puntualmente, de acuerdo 
con lo que determinen los Estatutos de la Organización que representan, a los órganos de 
dirección política de dicha Organización. Del mismo modo podrán ser llamados a informar ante 
el congreso o asamblea provincial por el comité correspondiente. 

 

225. 4. Los ex-Secretarios/as Generales y los Presidentes/as Autonómicos del PSOE, podrán asistir a 
las reuniones del Comité Federal. 

 

226. 5. Podrán asistir los y las representantes de los colectivos o entidades asociadas al PSOE, de 
conformidad con los compromisos enunciados en el documento de asociación. 

 

227. 6. Cuando se produzcan vacantes entre los y las miembros del Comité Federal se procederá a 
una elección por los Comités Nacionales o Regionales correspondientes, salvo en el caso de los 
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132 miembros elegidos por el Congreso Federal, que se cubrirán las vacantes por el Comité 
Federal a propuesta de la CEF. 

 

228. 7. Los y las miembros del Comité Federal se mantendrán en funciones hasta ser sustituidos o 
sustituidas respectivamente por los nuevos miembros elegidos por el Congreso Federal, por los 
Congresos de las Federaciones de Nacionalidad o Región o por el voto individual directo y 
secreto de los y las militantes del PSOE y afiliados/as directos/as. 

 

229. Artículo 32. Competencias del Comité Federal: 

 

230. a. Dentro de las Resoluciones del Congreso Federal, definir la política del Partido entre 
Congresos 

 

231. b. Examinar la gestión de la Comisión Ejecutiva Federal. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

141. Enmienda 13440. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de examinar de la línea 1 el texto y votar anualmente. 

 

232. c. Exigir, en su caso, la responsabilidad política de la Comisión Ejecutiva Federal. 

 

233. d. Elaborar y aprobar el programa electoral de ámbito estatal. 

 

234. e. Hacer el seguimiento de la labor del Gobierno de la Nación y del desarrollo legislativo. 

 

235. f. Garantizar que los modos de gestión de los y las cargos públicos se adecuen a los modos de 
gestión socialista. 

 

236. g. Establecer las líneas fundamentales de la política electoral del Partido de acuerdo con las 
Resoluciones de sus Congresos y coordinar y ratificar los programas electorales de cada 
Federación de Nacionalidad con el programa Federal. 

 

237. h. Ratificar las propuestas de candidatos y candidatas y las listas electorales que le sean 
presentadas previo dictamen de la Comisión Federal de Listas. 
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238. i. Determinar la política de alianzas del Partido, en línea con, en su caso, lo establecido por el 
artículo 53 de estos Estatutos, y dirimir las discrepancias entre las Federaciones y la CEF en 
esta materia. 

 

239. j. Aprobar, a propuesta de la CEF, las normas de carácter reglamentario previstas en los 
Estatutos Federales y cuantas sean necesarias para el desarrollo y aplicación de los mismos 

 

240. k. Ratificar los Estatutos de los Partidos o Federaciones Regionales o de Nacionalidad y 
Provinciales. 

 

241. l. Aprobar, en su caso, las conclusiones de las jornadas o seminarios que se convoquen para 
desarrollar la línea política del Partido. Las conclusiones aprobadas tendrán carácter 
vinculante. 

 

242. m. Recibir y examinar los informes de la Comisión Federal de Ética y Garantías y entender en 
las cuestiones disciplinarias que le asignen los Estatutos. 

 

243. n. Elaborar su propio reglamento de funcionamiento. 

 

244. o. Cubrir las vacantes que se produzcan en la Comisión Ejecutiva Federal y Comisión Federal de 
Ética y Garantías. Cuando la vacante afecte a la Secretaría General de la Comisión Ejecutiva 
Federal, el Comité Federal deberá convocar Congreso Federal para la elección de una nueva 
Comisión Ejecutiva Federal. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

142. Enmienda 3406. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Submásters: JSE 13449 
Añadir al final del párrafo: previo nombramiento de una Comisión Gestora. 

 

245. p. Aprobar los presupuestos del Partido. 

 

246. q. Fijar las cuotas especiales de altos cargos y asimilados, así como las cuotas extraordinarias, y 
revisar anualmente las cuotas mínimas por militante que recibirá la Comisión Ejecutiva 
Federal. 

 

247. r. Designar el candidato/a a Presidente/a del Gobierno. 
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248. s. Aprobar la constitución de corrientes de opinión 

 

249. t. Decidir acerca de las solicitudes de excepción al régimen de incompatibilidades 

 

250. u. Convocar elecciones primarias y aprobar el censo electoral, a propuesta de la CEF. 

 

251. v. Convocar el Congreso Federal. 

 

252. w. Promover y convocar Conferencias sobre cuestiones de política general o sectorial. 

 

253. Artículo 33. Funcionamiento del Comité Federal: 

 

254. 1. El Comité Federal se reúne al menos dos veces al año. En el último Comité Federal de cada 
año, la Comisión Ejecutiva rendirá cuenta de la gestión realizada a lo largo del mismo. 

 

255. 2. El Comité Federal quedará válidamente constituido cuando estén presentes la mitad más 
uno de sus miembros. 

 

256. 3. Para presidir y dirigir los debates del Comité Federal se constituirá en cada reunión una 
Mesa compuesta por un Presidente/a, un Vicepresidente/a y un Secretario/a de Actas, que 
serán elegidos por el período de un año. 

 

257. 4. La Mesa tendrá por misión dirigir los debates, fijar el orden de las intervenciones y 
deliberaciones del Comité Federal y hacer cumplir la normativa, interpretándola y supliéndola 
en los casos de duda u omisión. 

 

258. 5. El Reglamento Federal de desarrollo de los Estatutos Federales regulará las reglas de 
deliberación que permiten el contraste de pareceres y la forma en que se produce el 
correspondiente debate y deliberación, así como la mayoría requerida para la adopción de sus 
acuerdos. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

143. Enmienda 14089. Enmienda de adición presentada por GRAN CANARIA. 
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Añadir un nuevo párrafo después de este: El Reglamento de Desarrollo de los estatutos 
será remitido a la militancia para su debate y aprobación de enmiendas. Se convocará un 
Comité Insular y provincial para el debate de enmiendas al Reglamento. Dichas enmiendas 
serán remitidas al Comité Federal, siempre que obtengan un mínimo del 20% de apoyo de 
su respectivo Comité Provincial e Insular,  a su vez, hayan obtenido asimismo, al menos, un 
20% de apoyo de la militancia en alguna Agrupación municipal o de distrito. A estos efectos, 
las agrupaciones municipales y de distrito celebrarán sus asambleas correspondientes con 
anterioridad al Comité Provincial o insular convocado para tal fin.. 

 

259. 6. Los acuerdos se adoptarán por la mayoría simple de los presentes. 

 

260. Artículo 34. Convocatoria del Comité Federal 

 

261. 1. Las sesiones ordinarias deberán ser convocadas por la Comisión Ejecutiva Federal con, al 
menos, diez días naturales de antelación, haciendo constar el acuerdo de convocatoria, el 
correspondiente orden del día, lugar, día y hora de celebración. Los acuerdos serán válidos 
siempre que hayan sido notificados con la convocatoria, por escrito, a todos sus miembros y se 
dé el quórum mínimo de la mitad más uno de sus componentes. 

 

262. Al menos un 30 % de los miembros del Comité Federal, podrá solicitar la inclusión de puntos 
en el Orden del día provisional aprobado por la Comisión Ejecutiva Federal, siempre que se 
presenten por escrito con una antelación mínima de tres días a la fecha de celebración 
prevista. 

 

263. 2. El Comité Federal puede ser convocado con carácter extraordinario cuando lo juzgue 
conveniente la Comisión Ejecutiva Federal o lo soliciten, al menos, un tercio de sus miembros. 

 

264. Las sesiones extraordinarias a iniciativa de la Comisión Ejecutiva Federal serán convocadas con 
cinco días naturales de antelación, a menos que la reunión tenga carácter inmediato por la 
urgencia del asunto. Si la sesión extraordinaria se produjera por iniciativa de un tercio de los 
miembros del Comité Federal, éstos enviarán solicitud motivada y firmada, en la que debe 
figurar el orden del día propuesto, a la Comisión Ejecutiva Federal, la cual convocará en un 
plazo no superior a cinco días a contar desde la fecha de recepción de la solicitud. 

 

265. Para las sesiones extraordinarias, al menos un 30 % de los miembros del Comité Federal, podrá 
solicitar la inclusión de puntos en el orden del día provisional de la sesión extraordinaria, 
siempre que se presenten por escrito con una antelación mínima de 48 horas a la fecha de 
celebración prevista. 
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266. 3. El Comité Federal extraordinario sólo puede adoptar resoluciones sobre las materias 
previstas en el orden del día para el cual fue convocado. 

 

267. Capítulo III. Comisión Ejecutiva Federal 

 

268. Artículo 35. Definición 

 

269. La CEF realiza en el ámbito del Estado las políticas definidas por los órganos de dirección del 
Partido, el Congreso Federal y Comité Federal, adoptando para ello cuantas resoluciones 
considere necesarias, siempre de acuerdo con las normas y directrices emanadas de aquéllos. 

 

270. Artículo 36. Competencias de la Comisión Ejecutiva Federal 

 

271. La Comisión Ejecutiva Federal (CEF) es el órgano encargado de aplicar y dirigir la política del 
Partido. Son competencias de la CEF: 

 

272. a. La organización de la vida interna del Partido. 

 

273. b. La aprobación de todos los documentos políticos. 

 

274. c. Las relaciones internacionales 

 

275. d. La realización de cuantas actividades sean necesarias en todos los aspectos para el 
cumplimiento de los fines del Partido a nivel del Estado. 

 

276. e. El seguimiento de la actuación de los representantes del Partido en los poderes públicos, 
interpretando y valorando si su actuación se ajusta al cumplimiento de los objetivos fijados. 

 

277. f. El diseño de los métodos que aseguren la coordinación de los diversos proyectos políticos del 
Partido en todos los ámbitos, analizando y definiendo previamente las prioridades políticas. 

 

278. g. La convocatoria del Comité Federal y la propuesta de Orden del Día. 
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279. h. La resolución de los conflictos que surjan en el seno del Partido. Cabrá recurso ante la 
Comisión Federal de Ética y Garantías. 

 

280. i. La aprobación de propuestas al Comité Federal 

 

281. j. La convocatoria del Congreso extraordinario, si procediera. 

 

282. k. La aprobación del proyecto de Presupuestos del Partido que posteriormente se someterá al 
Comité Federal para su definitiva aprobación. De igual modo, es competencia de la Comisión 
Ejecutiva Federal la aprobación de los presupuestos para las campañas electorales, siempre 
que los mismos sean de ámbito estatal. 

 

283. l. La adquisición, transmisión de los bienes del Partido 

 

284. m. La propuesta y ejecución de los criterios generales de actuación y coordinación en materia 
electoral. 

 

285. n. La aprobación de los criterios generales de acción parlamentaria del Grupo Socialista en las 
Cortes Generales, así como la decisión sobre actuaciones o posiciones del Grupo en trámites 
parlamentarios concretos 

 

286. o. Proponer al Comité Federal el candidato/a a Presidente/a del Gobierno. 

 

287. p. Proponer al Grupo Parlamentario los compañeros y compañeras que formarán parte de la 
Mesa del Congreso y del Senado, así como los compañeros y compañeras que formarán parte 
de la dirección del Grupo Parlamentario. 

 

288. q. El seguimiento político de la labor del Gobierno de la Nación y del desarrollo legislativo. 

 

289. r. Convocar las conferencias sectoriales que crea conveniente y coordinar a través de las 
diversas secretarías la actividad sectorial del Partido. 

 

290. s. Designar al/la directora/a de «El Socialista». 
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291. t. Recabar de los órganos territoriales del Partido la información económica, contable y 
financiera que considere necesaria, así como intervenir sus cuentas si las circunstancias lo 
requieren. 

 

292. u. Convocar las consultas a la militancia sobre aquellos asuntos de especial transcendencia que 
se determinen reglamentariamente. En todo caso, será obligatoria la consulta a la militancia 
sobre los acuerdos de Gobierno en los que sea parte el PSOE o sobre el sentido del voto en 
sesiones de investidura que supongan facilitar el gobierno a otro partido político. 

 

293. v. Cuantas funciones le sean otorgadas por los Estatutos Federales y la normativa 
reglamentaria que los desarrollan. 

 

294. Artículo 37. Funcionamiento de la Comisión Ejecutiva Federal 

 

295. 1. La responsabilidad de la Comisión Ejecutiva Federal es colegiada, lo que no exime a sus 
miembros de la responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 

 

296. 2. La CEF se reúne con la frecuencia que por sí misma acuerde. Las decisiones de la Comisión 
Ejecutiva se adoptan por mayoría simple de miembros presentes. Para que las decisiones 
adoptadas sean válidas se requiere que todos los miembros hayan sido notificados de la 
convocatoria de la reunión y el quórum de mayoría simple. La Comisión Ejecutiva Federal 
podrá constituir dentro de su seno comisiones para asuntos específicos en los que delegue 
facultad de decisiones sobre los mismos. A tal efecto, establecerá las normas reglamentarias 
que estime convenientes. 

 

297. 3. Las deliberaciones de la Comisión Ejecutiva Federal son reservadas y su ordenación se 
establecerá en el Reglamento Federal de desarrollo. Se harán constar en el acta de cada 
reunión los votos particulares que hubiere sobre las decisiones adoptadas, que se archivarán 
en el libro de actas, que custodiará la Secretaría de Organización. 

 

298. Artículo 38. Convocatoria de la Comisión Ejecutiva Federal 

 

299. 1. La Comisión Ejecutiva Federal podrá funcionar en pleno o permanente, en función de lo que 
señale su reglamento de funcionamiento. 

 

300. 2. La convocatoria de las reuniones de la CEF corresponderá a la Secretaría de Organización, 
estableciendo el correspondiente Orden del día y fecha de celebración de la misma, de común 
acuerdo con la Secretaría General, con una antelación mínima de cinco días, salvo motivos de 
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urgencia. Podrán incluirse puntos en el orden del día cuando lo solicite la mayoría absoluta de 
sus miembros y siempre que se presenten con 48 horas de antelación. 

 

301. 3. Contra los actos de la CEF que los afiliados consideren que conculcan sus derechos 
estatutarios estos podrán acudir en amparo ante la Comisión Federal de Ética y Garantías, 
conforme al artículo 47 de estos Estatutos. 

 

302. Artículo 39. Composición de la Comisión Ejecutiva Federal 

 

303. 1. (Composición Actual) 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

144. Enmienda 4030. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Submásters: JSE 13497 
Sustituir todo el párrafo por: La Comisión Ejecutiva Federal está compuesta por las 
secretarías que el Secretario General proponga al Congreso, sin perjuicio de las 
modificaciones que pueda acordar el Comité Federal en el ejercicio de la competencia que 
le confiere el artículo 32.o de los presentes estatutos.. 

 

304. 2. Participarán en las reuniones plenarias de la Comisión Ejecutiva Federal: el Portavoz del 
Grupo Socialista en el Congreso de los Diputados, el Portavoz del Grupo Socialista en el 
Senado, el Presidente/a de la Delegación Socialista española en el Parlamento Europeo, el 
presidente o presidenta de la FEMP, siempre que tenga la condición de militante del PSOE o, 
en su defecto, aquel militante del PSOE que ocupe el cargo de mayor relevancia en la Comisión 
Ejecutiva de la FEMP, el Coordinador/a General del Consejo Político Federal y el Presidente del 
Consejo Federal para la Transición Energética e Industrial. 

 

305. 3. Asimismo, la persona titular de la Secretaría General de Juventudes Socialistas asiste a las 
reuniones del Pleno de la Comisión Ejecutiva Federal con voz y voto. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

145. Enmienda 3407. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
Submásters: JSE 13461 
Sustituir desde asiste a las de la línea 1 hasta Pleno de la línea 2 por: forma parte 
. 

 

306. 4. Las Secretarías Ejecutivas estarán adscritas a una Secretaría de Área y tendrán unas 
funciones específicas que serán determinadas por la Comisión Ejecutiva Federal. 
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307. 5. La propia CEF aprobará su reglamento interno de funcionamiento. 

 

308. 6. Las vacantes de la Comisión Ejecutiva Federal serán cubiertas por elección del Comité 
Federal a propuesta del Secretario/a General. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

146. Enmienda 13378. Enmienda de adición presentada por ALMERIA. 
Añadir al final del párrafo: 7. Cuando durante la vigencia de un mandato orgánico se pase 
de la oposición al gobierno, o viceversa, en el ámbito institucional correspondiente, la 
Secretaría General podrá proponer una reestructuración y adaptación de la Comisión 
Ejecutiva para responder a la nueva situación política, pudiendo acordar la sustitución de 
personas que pasen a formar parte del Gobierno o la incorporación de nuevos miembros. 

 

309. Artículo 40. Funciones específicas de la Comisión Ejecutiva Federal 

 

310. 1. La Presidencia preside y modera las reuniones de la Comisión Ejecutiva Federal y cuantos 
actos oficiales organice 

 

311. 2. La Secretaría General coordina la política y estrategia del Partido y actúa como el máximo 
Portavoz de la Comisión Ejecutiva Federal. Ostenta la representación política del Partido y 
coordina los trabajos de la Comisión Ejecutiva Federal. 

 

312. 3. La Vicesecretaría General colabora con la Secretaría General en todas sus funciones, 
especialmente en lo que se refiere a la coordinación de los trabajos de las Secretarías, y le 
sustituye en caso de ausencia 

 

313. 4. La Secretaría de Organización ostentará las competencias previstas en los presentes 
Estatutos y en el Reglamento Federal de desarrollo. 

 

314. Además, tiene atribuida la representación legal del partido, con plenas facultades para realizar 
cualquier contratación en nombre del Partido así como para asumir cualquier obligación por 
cualquier título o forma admitida por nuestro ordenamiento jurídico, pudiendo delegar 
aquellas cuestiones de carácter técnico. 

 

315. 5. Las Secretarías asumen las funciones que se especifiquen en el reglamento interno y se 
responsabilizan de estas ante el Comité Federal y el Congreso. 
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316. 6. Las personas miembros de la CEF excepto la Presidencia, la Secretaría General, la 
Vicesecretaría General y las secretarías ejecutivas, deben desarrollar una dedicación 
preferente a las tareas de la misma. 

 

317. Artículo 41. De los delegados y delegadas federales 

 

318. La Comisión Ejecutiva Federal podrá designar Delegados/as Federales, que actuarán en 
nombre de la misma en aquellas funciones que ésta les encomiende, bajo la dependencia del 
correspondiente Secretario/a. Los Delegados/as Federales podrán participar en la Comisión 
Ejecutiva Federal para informar en sus reuniones. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

147. Enmienda 13465. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir después de funciones de la línea 2 el texto y áreas de trabajo. 

 

319. Capítulo IV. Consejos Federales 

 

320. Artículo 42. Consejos adscritos a la Secretaría General 

 

321. 1. El Consejo Político Federal es un órgano al que corresponde informar y evaluar las políticas 
del Partido que afectan a la cohesión territorial, a las relaciones entre las Comunidades 
Autónomas y entre éstas y el Estado. 

 

322. a. El Consejo Político Federal será convocado por el Secretario/a General de la CEF. 

 

323. b. El Consejo está compuesto por el Secretario/a General de la CEF, el Vicesecretario/a 
General, el Secretario/a de Organización, el responsable de política autonómica, los 
Secretarios/as Generales de todas las Federaciones de Nacionalidad o Región y el Secretario/a 
General de JSE, por los Presidentes y Presidentas Autonómicos del PSOE, el/la Portavoz del 
Grupo Socialista en el Senado y por el Presidente/a de la FEMP, siempre que éste/a ostente la 
condición de miembro del Partido; en su defecto, aquel miembro del PSOE que ostente el 
cargo de mayor relevancia en la Comisión Ejecutiva de la FEMP. 

 

324. c. Entre sus miembros elegirán a un/a Coordinador/a General a propuesta de la CEF. 

 

325. d. Podrán ser convocados a las reuniones los responsables de área de la CEF y responsables 
públicos si van a tratarse asuntos que les afecten por razón de la materia 
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326. 2. El Consejo para la Transición Industrial y Energética es un órgano federal consultivo al que 
corresponde informar y evaluar las políticas del Partido que afecten a los sectores económicos 
industriales y estratégicos y siempre desde una óptica ecológica y sostenible de la economía. 

 

327. a. La CEF nombrará un/a Coordinador/a del Consejo. 

 

328. b. El Consejo será convocado por el Secretario/a General de la CEF 

 

329. c. Asistirán a las reuniones del Consejo el/la Secretario/a General, el/la Coordinador/a del 
Consejo, las Secretarías de Área de la CEF que estime el/la Secretario General y los/as 
expertos/as que estime el/la Secretario/a General para el correcto asesoramiento del Partido. 

 

330. Artículo 43. Consejos adscritos a las secretarias de área 

 

331. Consejos adscritos a las secretarías de área. Las Secretarías de Área de la CEF podrán convocar 
consejos temáticos en el marco de sus competencias para coordinar territorialmente la acción 
política sectorial del Partido. En dichos Consejos temáticos participarán las Secretarías 
equivalentes de los ámbitos territoriales que estime el área convocante, los responsables de 
gobierno y oposición autonómicos que estime el Área convocante, y las personas expertas y 
miembros del mundo académico cuya aportación se considere por el área convocante como 
necesaria para el correcto asesoramiento del Partido. 

 

332. Capítulo V. Comisión Federal de Listas 

 

333. Artículo 44. Composición y competencias 

 

334. 1. La Comisión Federal de Listas está compuesta por los y las miembros de la CEF que ésta 
designe y por las personas del Comité Federal elegidas de entre sus miembros. Las personas 
elegidas como miembros por el Comité Federal deberán ser mayoría. Para las cuestiones que 
afecten a sus respectivas circunscripciones, serán oídos previamente la Secretaría General 
Regional y/o de Nacionalidad, la Secretaría General de cada Comisión Ejecutiva Provincial o 
Insular y la Secretaría General de las JSE. En el caso de que la Comisión Federal de Listas lo 
estime conveniente podrá citar al/la Secretario/a General de la Agrupación Municipal. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

148. Enmienda 4035. Enmienda de sustitución presentada por ASTURIAS. 
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Submásters: JSE 13480 
Sustituir todo el párrafo por: La Comisión Federal de Listas está compuesta por los y las 
miembros de la CEF que ésta designe y por las personas del Comité Federal elegidas de 
entre sus miembros, además de por la persona que ocupe la Secretaría General de las JSE. 
Las personas elegidas como miembros por el Comité Federal deberán ser mayoría. Para las 
cuestiones que afecten a sus respectivas circunscripciones, serán oídos previamente la 
Secretaría General Regional y/o de Nacionalidad y la Secretaría General de cada Comisión 
Ejecutiva Provincial. En el caso de que la Comisión Federal de Listas lo estime conveniente 
podrá citar al/la Secretario/a General de la Agrupación Municipal.. 

 

335. 2. La Comisión Federal de Listas emitirá dictamen previo a la aprobación definitiva por parte 
del Comité Federal de los candidatos/as y candidaturas en los diferentes procesos electorales. 

 

336. 3. La Comisión Federal de Listas, cuando las circunstancias políticas lo aconsejen o el interés 
general del Partido lo exija, podrá suspender la celebración de primarias en determinados 
ámbitos territoriales, una vez que éstas sean convocadas por el Comité Federal y previo 
informe o solicitud de las Comisiones Ejecutivas de Nacionalidad o Región. 

 
Enmiendas de SUPRESIÓN 

149. Enmienda 10208. Enmienda de supresión presentada por CORDOBA. 
Submásters: HUELVA 14112, BIZKAIA 14238, IZQUIERDA SOCIALISTA 15899 
Suprimir todo el párrafo. 

 

337. Capítulo VI. Comisión Federal de Ética y Garantías 

 

338. Artículo 45. Composición y definición de la Comisión Federal de Ética y Garantías 

 

339. 1. La Comisión Federal de Ética y Garantías es el órgano del Partido encargado de la defensa y 
garantía de los derechos de los/as afiliados/as y está integrada por un/a Presidente/a, el/la 
Secretario/a y tres vocales elegidos en el Congreso Federal del Partido 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

150. Enmienda 12005. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir después de elegidos de la línea 3 el texto POR VOTACION POR LA MILITANCIA 
TODOS ELLOS/@. 

151. Enmienda 14245. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir después de Congreso Federal del Partido de la línea 3 el texto POR VOTACIÓN 
DIRECTA DE LA MILITANCIA Y NO PODRA OSBTENTAR NI CARGO POLITICO NI CARGO 
ORGANICO.. 
1BIS.- SE CREAR LA FIGURA DE DEFENSA DEL MILITANTE RESPONSABL DE PRESENTAR 
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RECURSO A LAS RESOLUCIONES DEL COMITÉ DE ETICA QUE SERA ELEGIDO EN EL 
CONGRESO REGIONAL POR VOTACIÓN DE LA MILITANCIA. 

 

340. 2. La condición de miembros de la Comisión Federal de Ética y Garantías es incompatible con 
los cargos de miembros de las Comisiones Ejecutivas federal, regionales o de nacionalidad. 
Asistirán al Comité Federal con voz pero sin voto. 

 

341. 3. La Comisión Federal de Ética y Garantías tendrá libertad, autoridad e independencia, para el 
ejercicio de sus funciones, y se expresará a través de resoluciones, advertencias o 
recomendaciones. Sus decisiones no admitirán recurso alguno. 

 

342. 4. Los Congresos regionales o de nacionalidad deberán constituir Comisiones de Ética, que 
ejercerán exclusivamente las competencias señaladas expresamente en estos Estatutos y en su 
Reglamento Federal de desarrollo. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

152. Enmienda 14251. Enmienda de adición presentada por BIZKAIA. 
Añadir después de Reglamento Federal de desarrollo. de la línea 3 el texto Y SERAN 
ELEGIDOS EN EL CONGRESO REGIONAL POR VOTACIÓN DIRECTA DE LA MILITANCIA NO 
PUDIENDO TENER CARGO POLITICO Y ORGANICO EN EL MOMENTO DE SU ELECCIÓN. 
 
4.BIS.- SE CREARA LA FIGURA DEL DEFENSOR DEL MILIITANTE EN EL CONGRESO REGIONAL, 
RESPONABLE DE DEFENDER AL MILITANTE ANTE LAS RESOLUCIONES DEL COMITÉ DE ETICA 
REGIONAL QUE SEAN PARA EL INJUSTAS.. 

 

343. Artículo 46. Competencias de la Comisión Federal de Ética y Garantías: 

 

344. 1. Garantizar los derechos reconocidos por los Estatutos del Partido a militantes individuales y 
colectivos mediante la resolución de los recursos establecidos contra las decisiones de los 
órganos del Partido 

 

345. 2. Informar al Comité Federal de los litigios surgidos entre militantes y órganos del Partido u 
órganos del Partido entre sí, cuando tenga noticia de ellos. 

 

346. 3. Proponer y supervisar el cumplimiento y aplicación del Código Ético del PSOE. 

 

347. 4. Emitir dictámenes no vinculantes a solicitud de los diversos órganos colegiados del Partido. 
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348. 5. Verificar los avales presentados por las precandidaturas y supervisar el procedimiento de 
elecciones primarias para la elección de Secretario/a General federal. 

 

349. 6. Informar, a petición del órgano competente, sobre el cumplimiento de las normas o 
incompatibilidades de cargos públicos que sean afiliados/as socialistas. 

 

350. 7. Expresarse a través de advertencias o recomendaciones, de oficio o a instancia de la 
Comisión Ejecutiva Federal, sobre materias o circunstancias de interés para el Partido. Estas 
advertencias o recomendaciones podrán ser públicas para general conocimiento y se basarán 
en los principios y valores del PSOE, así como en el Código Ético y resto de normativa del 
Partido. 

 

351. 8. Cualquier otra que establezcan los Estatutos o su Reglamento Federal de desarrollo. 

 

352. Artículo 47. Régimen de recursos 

 

353. 1. Los afiliados que consideren conculcado o vulnerado alguno de sus derechos estatutarios, 
según su naturaleza, dispondrán del trámite de queja en amparo ante la Comisión Federal de 
Ética y Garantías, directamente si el órgano al que se atribuye la vulneración es la Comisión 
Ejecutiva Federal y, en segunda instancia, si el amparo no es otorgado por la Comisión 
Ejecutiva Federal frente a supuestas vulneraciones cometidas por el resto de los órganos del 
Partido 

 

354. 2. El procedimiento se iniciará mediante escrito dirigido a la Comisión Ejecutiva Federal o 
directamente ante la Comisión Federal de Ética y Garantías si el órgano al que se atribuye la 
vulneración es la Comisión Ejecutiva Federal. Este escrito expondrá sucintamente los hechos 
denunciados y los derechos estatutarios que hayan sido infringidos. El plazo para interponer la 
solicitud de amparo será de un mes a partir del momento en que se haya producido el acto 
que motiva la queja 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

153. Enmienda 13137. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir después de mediante escrito de la línea 1 el texto  preferiblemente a través de 
correo electrónico o SMS certificado,. 

 

355. 3. Las resoluciones sancionadoras de la Comisión Ejecutiva Federal o de la Comisión Ejecutiva 
Regional o de nacionalidad podrán recurrirse ante la Comisión Federal de Ética y Garantías en 
el plazo de diez días hábiles, remitiendo copia del recurso al Órgano que hubiese adoptado la 
resolución recurrida. 
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356. 4. La resolución definitiva dictada por la Comisión Federal de Ética y Garantías no podrá ser 
recurrida ante ningún órgano interno, sin perjuicio de su impugnación ante los Juzgados y 
Tribunales competentes. 

 

357. Artículo 48. De la declaración de bienes y actividades 

 

358. 1. Todos/as los/as candidatos/as en listas del Partido deberán presentar la declaración de 
bienes y actividades con anterioridad a la aprobación definitiva de la lista por el órgano 
competente en cada ámbito. El incumplimiento de la obligación de declarar podrá determinar 
la exclusión de ese candidato/a de la lista. Las personas candidatas electas y cargos públicos 
designadas quedarán obligadas a presentar su declaración al finalizar su mandato o al cesar en 
el cargo para el que fueron nombradas. 

 

359. 2. Quienes integren las Comisiones Ejecutivas Federal, Regionales o de Nacionalidad y 
Provinciales e Insulares deberán presentar una declaración de bienes y actividades ante sus 
respectivas Secretarías de Organización 

 

360. Artículo 49. La Comisión podrá en cualquier momento requerir a quienes sean cargos públicos 
para que aporten información complementaria sobre su situación patrimonial o sobre 
actividades económicas con las que estén relacionados. El incumplimiento de la obligación de 
aportar los datos solicitados o de colaborar con la Comisión constituirá una falta disciplinaria y 
conllevará, previo apercibimiento, la suspensión temporal de militancia del afectado o 
afectada. 

 

361. Artículo 50. Quienes sean cargos públicos del Partido y militantes del mismo podrán acudir a la 
Comisión Federal de Ética y Garantías cuando fueren difamados o sean objeto de 
informaciones tendenciosas sobre su patrimonio o actividades, al objeto de que sea la 
Comisión la que asuma la defensa de su integridad y honestidad. 

 

362. Capítulo VII. Afiliación y Censos 

 

363. Artículo 51. De las competencias en materia de censo  

 

364. 1. La Comisión Ejecutiva Federal realizará el seguimiento de la afiliación al Partido, editará y 
distribuirá los carnés que correspondan para todo el Partido y dará de baja a los militantes que 
adeuden más de seis meses de cotización. 
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Enmiendas de ADICIÓN 

154. Enmienda 13483. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Submásters: ASTURIAS 4036 
Añadir al final del párrafo: previos los trámites reglamentarios pertinentes. 

 

365. 2. La Secretaría de Organización es la encargada de supervisar y actualizar el censo de 
afiliados/as del Partido. Elabora y custodia el Censo General de Afiliados. Entre sus funciones 
están la de informar a los órganos competentes, en los plazos establecidos en nuestros 
Estatutos sobre la composición de los censos en los procesos electorales y velar por el estricto 
cumplimiento de lo estipulado en nuestros Estatutos en todo lo relacionado con los procesos 
de afiliación, bajas y traslados. 

 

366. Capítulo VIII. Conferencias 

 

367. Artículo 52. Definición, convocatoria y desarrollo 

 

368. 1. El Partido Socialista Obrero Español podrá celebrar, al menos una vez entre Congresos, 
Conferencias para cuestiones políticas y sectoriales de especial trascendencia, con un orden 
del día específico. Participarán, con voz y voto, los afiliados/as en representación de los 
ámbitos orgánicos, territoriales y sectoriales del Partido. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

155. Enmienda 3408. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Submásters: JSE 13486 
Añadir al final del párrafo: así como una representación de las Juventudes Socialistas de 
España. 

 

369. 2. El órgano convocante de las Conferencias será el Comité Federal a iniciativa propia o a 
propuesta de la Comisión Ejecutiva Federal. En su convocatoria se determinará el número de 
participantes, su distribución territorial y el objeto de la misma. 

 

370. 3. La normativa aplicable para el desarrollo de las Conferencias estará determinada por su 
propia convocatoria y, de forma supletoria, por lo establecido en el Reglamento Federal de 
desarrollo de los Estatutos. 

 

371. Capítulo IX. Consultas a la militancia 
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372. Artículo 53. Convocatoria y desarrollo 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

156. Enmienda 8954. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir al final del párrafo: El   borrador de los presupuestos municipales, antes de su 
presentación a otros   grupos municipales, deberán ser debatido y aprobado en la Asamblea 
de   militantes con las aportaciones pertinentes.. 

 

373. 1. Las Comisiones Ejecutivas de nacionalidad, regionales, insulares, provinciales o municipales 
podrán convocar consultas a la militancia sobre aquellos asuntos de especial transcendencia 
que se determinen reglamentariamente y que afecten a su ámbito territorial de actuación. La 
celebración de estas consultas deberá ser previamente autorizada por la Comisión Ejecutiva de 
ámbito superior a la proponente. 

 

374. 2. En todo caso, será obligatoria la consulta a la militancia, al nivel territorial que corresponda, 
sobre los acuerdos de Gobierno en los que sea parte el PSOE o sobre el sentido del voto en 
sesiones de investidura que supongan facilitar el gobierno a otro partido político 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

157. Enmienda 3409. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Submásters: JSE 13498 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 1.3. En estas consultas participará siempre la 
militancia de las Juventudes Socialistas de España del ámbito territorial correspondiente. 

 

375. Título VI. Régimen Patrimonial y Económico del PSOE 

 

376. Capítulo I. Disposiciones generales 

 

377. Artículo 54. Principios 

 

378. En materia de financiación de partidos el PSOE al configurarse como instrumento básico de 
formación de la voluntad popular y de representación política, posibilitará y promoverá los 
máximos niveles de transparencia y publicidad y adoptará mecanismos de control que impidan 
la desviación de sus funciones y que serán permanentemente revisados, en todos los ámbitos 
territoriales de actuación. 

 

379. Artículo 55. Personalidad jurídica 
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380. El PSOE ostenta personalidad jurídica única en todo su ámbito orgánico de actuación, con 
plena capacidad de obrar, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa que afecte a los grupos 
políticos presentes en las diferentes instituciones. 

 

381. Artículo 56. Desarrollo reglamentario en materia de financiación 

 

382. 1. El Reglamento Federal de desarrollo de los Estatutos implementará y detallará los mandatos 
contenidos en la normativa vigente en materia de financiación estableciendo los mecanismos 
de funcionamiento de las estructuras de apoyo funcional al Partido, el sistema de control 
interno que garantice la adecuada intervención y contabilización de todos los actos y 
documentos de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico, la gestión 
patrimonial, gestión de recursos humanos, la gestión de las fuentes de financiación pública y 
privada en virtud de la normativa vigente, la formulación de cuentas y su auditoría y 
fiscalización, desarrollando lo previsto en los presentes estatutos 

 

383. 2. La Comisión Ejecutiva Federal mediante acuerdo expreso o por delegación en el Director/a 
Gerente, como responsable económico-financiero, dictará cuantas normas sean precisas, de 
obligado cumplimiento en materia de administración, financiación y contabilidad de las 
distintas instancias del Partido, dándose cumplido conocimiento de las mismas al Comité 
Federal 

 

384. Capítulo II. Del Patrimonio del Partido y su Gestión 

 

385. Artículo 57. Del patrimonio 

 

386. 1. Constituye el patrimonio del partido el conjunto de bienes y derechos que le pertenecen o 
que sean susceptibles de adquisición 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

158. Enmienda 5447. Enmienda de sustitución presentada por MALLORCA. 
Sustituir todo el párrafo por: Constituye el patrimonio del partido el conjunto de bienes, 
derechos y fondos históricos que le pertenecen o que sean susceptibles de adquisición. . 

 

387. 2. El PSOE mantiene la reivindicación de sus inmuebles, derechos y acciones reconocidas en la 
Ley 43/1998, de 15 de diciembre, de Restitución o Compensación a los Partidos Políticos de 
Bienes y Derechos Incautados durante la Guerra Civil y la Dictadura, los previstos en la 
modificación operada por la Ley 50/2007, de 26 de diciembre o en la normativa que 
eventualmente las sustituya y se reserva la revisión de los actos administrativos producidos 
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con anterioridad, denegatorios del reconocimiento de su derecho a restitución o 
compensación 

 

388. Artículo 58. Nombramiento y funciones del Director/a-Gerente 

 

389. 1. El Director/a-Gerente será nombrado por la Comisión Ejecutiva Federal y, como responsable 
económico financiero del partido, tendrá las siguientes funciones, con los apoderamientos 
suficientes, otorgados por la Comisión Ejecutiva Federal. 

 

390. a. Dirigir las estructuras de apoyo funcional, la gestión patrimonial y la gestión de recursos 
humanos. 

 

391. b. La elaboración del proyecto de presupuesto del partido, la formulación y elaboración de las 
cuentas anuales y su presentación ante el Tribunal de Cuentas. 

 

392. c. La dirección y supervisión de los responsables de la gestión económico-financiera de nivel 
autonómico y provincial. 

 

393. d. Las funciones en materia de ordenación de pagos y autorización de gastos que en su caso 
señalen los presentes estatutos. 

 

394. e. Comparecer ante la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas y ante 
cuantas relacionadas con la materia se constituyan. 

 

395. f. En concreto, y específicamente, le corresponderá velar por el cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 15 de la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos 
políticos, para garantizar la absoluta transparencia económica del Partido, considerándose el 
Responsable Económico-Financiero al que se refiere la misma. 

 

396. 2. Para el adecuado cumplimiento de sus funciones, como responsable de la gestión 
económico-financiera del partido a nivel federal podrá impartir instrucciones específicas y 
criterios de actuación a los responsables de los distintos niveles territoriales, de las que dará 
cuenta ante el Comité Federal. 

 

397. 3. Con el fin de establecer un adecuado control en materia de administración del patrimonio, 
titularidad del PSOE, será requisito inexcusable para la formalización de operaciones de 
compra, venta, pignoración o hipoteca de los bienes, u otras cualesquiera el previo acuerdo 
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expreso de la CEF, previa solicitud de las Gerencias regionales, autonómicas o de nacionalidad, 
para cada concreta actuación, que contendrá las facultades para llevar a cabo la operación así 
como las personas facultadas a esos efectos. 

 

398. Capítulo III. Sobre los Presupuestos y los Recursos Económicos y la Contabilidad 

 

399. Artículo 59. De la aprobación de presupuestos 

 

400. Es competencia de la Comisión Ejecutiva Federal aprobar el proyecto de presupuesto del 
Partido, que se someterá debidamente detallado al Comité Federal para su definitiva 
aprobación en el ejercicio al que correspondan. 

 

401. Artículo 60. Recursos económicos 

 

402. De conformidad con lo previsto en la normativa en materia de financiación de las formaciones 
políticas los recursos económicos del PSOE estarán constituidos por: 

 

403. a. Las subvenciones públicas para gastos electorales, en los términos previstos en la Ley 
Orgánica 5/1985, de Régimen Electoral General y en la legislación reguladora de los procesos 
electorales de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas y de las Juntas 
Generales de los Territorios Históricos vascos 

 

404. b. Las subvenciones estatales anuales para gastos de funcionamiento. 

 

405. c. Las subvenciones anuales que las Comunidades Autónomas establezcan para gastos de 
funcionamiento en el ámbito autonómico correspondiente, así como las otorgadas por los 
Territorios Históricos vascos y, en su caso, por las Corporaciones Locales. 

 

406. d. Las subvenciones extraordinarias para realizar campañas de propaganda que puedan 
establecerse en la Ley Orgánica reguladora de las distintas modalidades de referéndum. 

 

407. e. Las aportaciones que se puedan recibir de los Grupos Parlamentarios de las Cámaras de las 
Cortes Generales, de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, de las Juntas 
Generales de los Territorios Históricos vascos y de los grupos de representantes en los órganos 
de las Administraciones Locales 
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408. f. Las cuotas y aportaciones de los afiliados. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

159. Enmienda 10930. Enmienda de sustitución presentada por CORUÑA. 
Sustituir todo el párrafo por: f. Las cuotas obligatorias y aportaciones de los afiliados y 
cuotas especiales de cargos públicos según las cuantías aprobadas por el Comité Federal.. 

 

409. g. Los productos de las actividades propias del partido así como de aquellas, reflejadas en la 
documentación contable y sometidas al control del Tribunal de Cuentas, que se vienen 
desarrollando tradicionalmente en nuestras sedes y faciliten el contacto y la interacción con 
los ciudadanos; los rendimientos procedentes de la gestión de nuestro propio patrimonio; los 
beneficios procedentes de cuantas actividades promocionales se lleven a cabo y los que 
puedan obtenerse de los servicios que preste en relación con sus fines específicos 

 

410. h. Las donaciones en dinero o en especie, que perciban en los términos y condiciones previstos 
en la normativa vigente 

 

411. i. Los fondos procedentes de los préstamos o créditos que se concierten. 

 

412. j. Las herencias o legados que se reciban. 

 

413. Artículo 61. De la contabilidad 

 

414. 1. Las cuentas anuales consolidadas deberán ser remitidas por el Director/a Gerente al 
Tribunal de Cuentas en el plazo que marca su normativa reguladora. 

 

415. 2. El PSOE llevará sus libros de contabilidad, en soporte informático, con el nivel de detalle que 
permita en todo momento conocer su situación financiera y patrimonial y el cumplimiento de 
las obligaciones previstas en la ley. 

 

416. 3. Los libros de Tesorería, Inventarios y Balances, en soporte electrónico, deberán contener, 
conforme a principios de contabilidad generalmente aceptados y los relativos específicamente 
a los partidos políticos, los conceptos que determine la normativa reguladora en materia de 
financiación. 
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417. 4. El Director/a Gerente, como responsable económico-financiero del partido, será 
responsable de la correcta aplicación del Plan de Contabilidad adaptado a las formaciones 
políticas aprobadas por el Tribunal de Cuentas. 

 

418. 5. La Comisión Ejecutiva Federal, si las circunstancias así lo requieren, podrá intervenir la 
contabilidad y recursos de cualquier órgano del Partido, sin perjuicio de otras 
responsabilidades que pudieran derivarse de la mala administración o gestión. 

 

419. 6. La Comisión Ejecutiva Federal podrá recabar informes y dictámenes no vinculantes sobre 
aspectos concretos de las cuentas del Partido en su conjunto o de la contabilidad de algún 
órgano en concreto. 

 

420. 7. Asimismo se podrán solicitar auditorías externas, cuando así se considere necesario, para un 
detallado conocimiento de las cuentas de que se trata. 

 

421. Artículo 62. Contratación 

 

422. 1. El PSOE mantendrá en su página web las instrucciones internas en materia de contratación 
que se adecuarán a lo previsto en el Reglamento Federal de desarrollo, así como en la 
normativa reguladora en materia de financiación de partidos políticos y de control de su 
actividad económico-financiera. 

 

423. 2. El PSOE hará públicas a través de su página web las instrucciones internas en materia de 
contratación conforme al Reglamento Federal de desarrollo, así como a la normativa 
reguladora en materia financiación de partidos políticos y de control de su actividad 
económico-financiera. 

 

424. Capítulo IV. Cuotas 

 

425. Artículo 63. De la cuota de afiliación al Partido 

 

426. 1. La cuota de afiliación será fijada anualmente por el Comité Federal a propuesta de la CEF. 
Asimismo, la Comisión Ejecutiva Federal podrá proponer cuotas extraordinarias para su 
aprobación por el Comité Federal. 

 

427. 2. Las Agrupaciones Municipales y de Distrito, por acuerdo de su Asamblea y con autorización 
de la Comisión Ejecutiva Federal, podrán devolver una parte de la cuota de los militantes, 
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correspondientes a éstas, a los compañeros/aes pensionistas y jubilados/as que por sus 
especiales condiciones económicas, así lo soliciten de forma razonada, motivada y justificada 

 

428. 3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, corresponde al Comité Federal 
establecer una cuota reducida para los y las militantes que sean estudiantes sin recursos 
económicos, estén desempleados o se encuentren en situaciones de precariedad económica, 
regulando los supuestos de su aplicación, y los supuestos que den llegar a la exención de la 
cuota. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

160. Enmienda 13918. Enmienda de adición presentada por GRAN CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Se podrá domiciliar exclusivamente hasta un 
máximo de dos afiliaciones a una misma cuenta bancaria.. 

161. Enmienda 13921. Enmienda de adición presentada por GRAN CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Para la domiciliación de la cuota en una cuenta 
bancaria de la que la persona titular no es la misma que la de la solicitud de afiliación, se 
requerirá la autorización expresa de ambas personas.. 

 

429. Artículo 64. De las cuotas extraordinarias 

 

430. La CEF podrá proponer cuotas extraordinarias para su aprobación por el Comité Federal. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

162. Enmienda 14303. Enmienda de adición presentada por GRAN CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Quedaran exentos de la cuota extraordinaria los 
militantes que tengan aprobada la cuota reducida.. 

 

431. Artículo 65. De la cuota especial para los cargos públicos 

 

432. 1. La CEF propondrá al Comité Federal para su aprobación por éste, la cuota especial para los 
cargos de representación del Partido o asimilado, así como la norma para fijar su cuantía y los 
mecanismos de revisión de la misma. 

 

433. 2. El incumplimiento de la obligación de pago de la cuota especial de cargo público por un 
periodo superior a tres meses, podrá dar lugar a la actuación disciplinaria correspondiente 
recogida en la normativa del Partido 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 
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163. Enmienda 10945. Enmienda de sustitución presentada por CORUÑA. 
Sustituir podrá dar lugar a la de la línea 2 por: será motivo de. 

 

434. Título VII. Procedimientos Electorales 

 

435. Artículo 66. De la elaboración de las candidaturas electorales 

 

436. La elaboración de las listas de los candidatos/as a las elecciones al Parlamento Europeo, Cortes 
Generales, Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, Cabildos y Consells 
Insulares, Juntas Generales, Diputaciones Provinciales, y elecciones locales así como a 
entidades locales menores, se basará en los siguientes principios: 

 

437. a. La igualdad de todos los afiliados/as para acceder a los cargos públicos dependientes del 
Partido. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

164. Enmienda 3547. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Submásters: SEVILLA 5721, JAEN 7088 
Añadir un nuevo párrafo después de este: a.bis. Elección directa por parte de la militancia 
a.2bis. Limitación de mandatos. 

 

438. b. La representatividad y proyección social de los candidatos y candidatas. 

 

439. c. El principio del mérito que asegure la selección de los compañeros y compañeras más 
capacitadas. 

 

440. d. La renovación periódica y gradual en el ejercicio de las funciones públicas, evitando la 
acumulación de cargos tanto orgánicos como institucionales. 

 

441. e. El cumplimiento del principio de democracia paritaria 

 

442. f. Las Comisiones de Listas dispondrán de una amplia información sobre la trayectoria 
personal, profesional y política de los candidatos/as y establecerán mecanismos de valoración 
objetiva de los méritos. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 
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165. Enmienda 4227. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: Juventudes Socialistas tendrá garantizada la 
presencia de un candidato en cada lista de circunscripción del PSOE de cada proceso 
electoral a nivel nacional, regional y local. El candidato joven será elegido según la 
normativa de JSE.. 

 

443. Artículo 67. Del procedimiento para la elaboración de candidaturas electorales 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

166. Enmienda 4802. Enmienda de adición presentada por MALAGA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 67.bis De la elección de las candidaturas a la 
Presidencia del Gobierno, de Comunidad Autónoma, de Diputación, de Cabildo y Consejo 
y a Alcaldía 
  Las candidaturas a la Presidencia del Gobierno, de Comunidad Autónoma, de 
Diputación, de Cabildo y Consejo y a Alcaldía se eligen mediante el sistema de primarias 
por sufragio universal, salvo en el caso en que la persona que ocupe el puesto lo haga en 
nombre del PSOE y hubiera concurrido como candidata a dicho cargo en las elecciones 
correspondientes, en cuyo caso solo se someterá la candidatura a elecciones primarias 
cuando se establezca reglamentariamente.. 

 

444. La normativa de desarrollo de los presentes Estatutos regulará las siguientes cuestiones: 

 

445. a. Procedimiento para la elección de candidatos/as a los procesos electorales referidos en el 
artículo anterior. 

 

446. b. Competencia de los órganos del Partido en la elaboración de las candidaturas. 

 

447. c. La organización y funcionamiento de las Comisiones de Garantías Electorales que supervisen 
estos procedimientos. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

167. Enmienda 3550. Enmienda de adición presentada por CORDOBA. 
Submásters: SEVILLA 2821, JAEN 7095 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: 67.bis De la elección de las candidaturas a la 
Presidencia del Gobierno, de Comunidad Autónoma, de Diputación, de Cabildo y Consejo y 
a Alcaldía    Las candidaturas a la Presidencia del Gobierno, de Comunidad Autónoma, de 
Diputación, de Cabildo y Consejo y a Alcaldía se eligen mediante el sistema de primarias por 
sufragio universal, salvo en el caso en que la persona que ocupe el puesto lo haga en 
nombre del PSOE y hubiera concurrido como candidata a dicho cargo en las elecciones 
correspondientes, en cuyo caso solo se someterá la candidatura a elecciones primarias 
cuando se establezca reglamentariamente.. 
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168. Enmienda 13938. Enmienda de adición presentada por GRAN CANARIA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: d. La confección de listas electorales mediante 
la votación de listas abiertas se realizará de forma simultánea, en fecha y hora, en todas las 
asambleas que deban celebrarse para la votación de dichas propuestas.. 

 

448. Título VIII. Grupo Parlamentario del PSOE 

 

449. Artículo 68. 

 

450. 1. El Grupo Parlamentario Federal del PSOE es el soporte parlamentario permanente del 
Gobierno cuando éste está presidido por el propio partido y debe explicar suficiente y 
profundamente a la sociedad ellas reformas realizadas desde las instituciones administradas 
por los socialistas. 

 

451. 2. El Grupo Parlamentario Federal Socialista presentará al Comité Federal un informe anual 
sobre la actividad realizada. 

 

452. 3. Lo anteriormente expuesto será de aplicación (de acuerdo con su adaptación específica) 
para todos los Grupos Socialistas institucionales (Parlamento, Comunidades Autónomas, 
diputaciones, consejos insulares, cabildos y corporaciones locales). 

 

453. 4. El Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso de los Diputados, asiste a las 
reuniones de la CEF con voz, pero sin voto. 

 

454. Artículo 69. 

 

455. 1. Quienes sean miembros del Grupo Parlamentario Federal del PSOE asumen y están 
obligados a acatar la declaración de principios y resoluciones aprobados en el Congreso 
Federal del Partido. Asimismo en el ejercicio de sus funciones aplicarán las resoluciones y 
acuerdos adoptados expresamente por los órganos de dirección del Partido. 

 

456. 2. Para aquellos supuestos en los que no existiere acuerdo o resolución de los órganos de 
dirección del Partido, la disciplina parlamentaria se basará en el respeto a los acuerdos 
debatidos y adoptados por mayoría en el seno del Grupo Parlamentario. 

 

457. Artículo 70. 
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458. Todas las personas miembros del Grupo Parlamentario aceptan el compromiso de presentar su 
dimisión al Presidente/a del Parlamento si una vez elegidas causasen baja en el PSOE por 
cualquier circunstancia. 

 

459. Artículo 71. 

 

460. En todos los casos, las personas miembros del Grupo Parlamentario Federal están sujetas a la 
unidad de actuación y disciplina de voto. Si no la respetasen, el Grupo Parlamentario y la 
Comisión Ejecutiva Federal podrán denunciar su conducta al Comité Federal. Si la actuación 
originada por esa persona del Grupo se estimase grave por el Comité Federal, éste tendría 
facultades para proceder a darle de baja en el Grupo Parlamentario, procediendo a incoar el 
correspondiente expediente, que será tramitado por la Comisión Federal de Ética y Garantías 
para que dicte las resoluciones a adoptar. 

 

461. Artículo 72. 

 

462. Las asignaciones económicas y emolumentos que perciban las personas miembro del Grupo 
Parlamentario se ingresan automáticamente en la cuenta corriente que a tal efecto designe la 
Comisión Ejecutiva Federal. El Comité Federal procederá a fijar las asignaciones económicas 
correspondientes al Grupo. 

 

463. Artículo 73. 

 

464. A efectos orgánicos, las personas miembro del Grupo Parlamentario Federal continuarán 
vinculados a sus unidades orgánicas, aun cuando sólo dependan del Comité Federal y, en su 
defecto, de la Comisión Ejecutiva Federal, respecto a sus actividades en el Parlamento. 

 

465. Artículo 74 

 

466. Aquellos parlamentarios o parlamentarias que no estén afiliados/as al PSOE, pero que deseen 
inscribirse en el Grupo Parlamentario Federal del PSOE, pueden hacerlo siempre que acepten 
las obligaciones contenidas en el presente Título de los Estatutos, previa propuesta del 
Secretario/a General del Grupo Socialista que apruebe la Comisión Ejecutiva Federal. En 
ningún caso podrán representar al Grupo Socialista respectivo. 

 

467. Artículo 75. 
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468. Los Grupos Socialistas elegirán de entre sus miembros una Comisión Permanente constituida 
por una Presidencia, una Secretaría General y una Secretaría Adjunta, y los restantes cargos 
que prevé su reglamento interno. La Comisión Ejecutiva Federal propondrá candidatos/as para 
desempeñar estos cargos. 

 

469. Título IX. Grupos Parlamentarios de las Comunidades Autónomas y de los Grupos Socialistas en 
las Corporaciones Locales 

 

470. Artículo 76. 

 

471. 1. Los Grupos Parlamentarios de las Comunidades Autónomas y los Grupos Socialistas de las 
Corporaciones Locales, para todas aquellas cuestiones específicas de su ámbito territorial, 
dependerán de los órganos de dirección correspondientes. Todos sus integrantes deberán 
acatar las resoluciones, programas y acuerdos que en materia política les afecte. 

 

472. 2. Asimismo se atenderán los principios fijados en el título anterior para el Grupo 
Parlamentario Federal del PSOE. 

 

473. Artículo 77 

 

474. En cada circunscripción provincial -o, en su defecto, regional- se creará un Gabinete 
Parlamentario de Relaciones con la Sociedad, que estará formado por parlamentarios/as 
europeos, nacionales y autonómicos, en colaboración con las correspondientes Secretarías de 
Relaciones con la Sociedad y sus Grupos y Comisiones Sectoriales, con el fin de potenciar el 
diálogo social y la conexión de los parlamentarios y parlamentarias con los movimientos 
sociales y ciudadanos de su circunscripción 

 

475. Artículo 78. 

 

476. 1. Corresponde a los Partidos de Nacionalidad o Región la adecuación y realización del 
proyecto socialista a las circunstancias específicas de su ámbito de actuación. Gozarán de 
plena autonomía para dirigir la acción política en el ámbito de sus competencias estatutarias, 
dentro del marco general del programa socialista. 

 

477. 2. Los programas electorales de nacionalidad o región, la política de alianzas y el desarrollo 
legislativo deberán ser consultados con la Comisión Ejecutiva Federal y, si hubiera 
discrepancias, el contencioso será sometido al Comité Federal. 
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478. 3. Previamente a su designación informarán a los órganos federales, la candidatura a las 
Presidencias y Gobiernos de las Comunidades Autónomas. 

 

479. Título X. Juventudes Socialistas de España 

 

480. Artículo 79. 

 

481. Las JSE constituyen la Organización juvenil del PSOE y, como tal, tanto sus órganos directivos 
como sus militantes están obligados a aceptar y cumplir el programa y resoluciones del 
Congreso, acuerdos del Comité Federal y de la Comisión Ejecutiva Federal. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

169. Enmienda 13500. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: desde el respeto a la autonomía política y organizativa de las 
mismas.. 

 

482. Artículo 80 

 

483. 1. Los y las militantes de Juventudes Socialistas que militan al mismo tiempo en el PSOE tienen 
todos los derechos y deberes que figuran en los Estatutos 

 

484. 2. Las Comisiones Ejecutivas Municipales o de Distrito impulsarán la incorporación a las 
Juventudes Socialistas de los afiliados. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

170. Enmienda 13501. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 3. Los y las militantes de las Juventudes 
Socialistas que militan solo en la organización juvenil tendrán derecho a la participación 
política en cualesquiera congresos, conferencias, consultas y procesos internos que 
convoque el PSOE, de acuerdo con las normas contenidas en los presentes estatutos y en el 
reglamento que los desarrolla.. 

 

485. Artículo 81. 

 

486. 1. Las JSE tendrán autonomía en sus organizaciones de base, concretada en la posibilidad de 
celebrar sus propios Congresos y de elección de órganos de dirección a todos los niveles, si 



MEMORIA ENMIENDA ESTATUTOS 40 CONGRESO 

81 
 

bien las resoluciones de las JSE tendrán que ser refrendadas por los órganos de dirección del 
PSOE, a fin de que no existan contradicciones 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

171. Enmienda 13503. Enmienda de adición presentada por JSE. 
Añadir al final del párrafo: insalvables.. 

 

487. 2. Las JSE tendrán representación en los órganos ejecutivos del PSOE por medio del 
Secretario/a General del ámbito correspondiente con voz y voto. 

 

488. 3. La participación de JSE, con voz y voto en los Congresos y Conferencias del Partido a nivel de 
nacionalidad o región, provincial o insular, se determinará en base a su censo regularizado 
según el procedimiento establecido para el censo del Partido bajo la supervisión de la 
Secretaría de Organización del PSOE, utilizando el mismo baremo que el aplicado para el resto 
del Partido. Las Secretarías de Organización del PSOE y de JSE emitirán el oportuno certificado 
de cada ámbito territorial. En todo caso, la representación de JSE será, como mínimo, del 2 % y 
como máximo del 5% de los representantes en dichos Congresos o Conferencias. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

172. Enmienda 6515. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Submásters: MALLORCA 5448 
Sustituir desde En todo caso de la línea 6 hasta el final del párrafo por: En todo caso, la 
representación de JSE será del 5% de los representantes en dichos Congresos o 
Conferencias. 

 

489. 4. La representación de JSE en los Congresos y Conferencias a nivel federal será del 2 % del 
total de delegado s/as. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

173. Enmienda 6520. Enmienda de sustitución presentada por TENERIFE. 
Submásters: ASTURIAS 3413, MALLORCA 5449, JSE 13504 
Sustituir todo el párrafo por: La representación de JSE en los Congresos y Conferencias a 
nivel federal será del 5% del total de delegados/as. 

 

490. 5. A los exclusivos efectos de la participación de Juventudes Socialistas de España en los 
Congresos y Conferencias del Partido en cada ámbito su censo de militantes deberá estar 
integrado en el Censo del PSOE, siendo gestionado por el DFAC y sometido a los mismos 
criterios de control. 
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491. 6. La Secretaría de Organización, previa audiencia, en última instancia las discrepancias 
respecto a las decisiones de la Comisión Ejecutiva Federal de JSE en relación a la 
representación de éstas en los Congresos y Conferencias del PSOE en todos sus ámbitos. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

174. Enmienda 2890. Enmienda de adición presentada por SEVILLA. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: 7. Los/as militantes de JSE tendrán derecho a 
participar en la elección del Secretario/a General del PSOE a nivel Federal, Autonómico, 
Provincial, Gran Ciudad, Local o de Distrito.. 

175. Enmienda 4037. Enmienda de adición presentada por ASTURIAS. 
Submásters: JSE 13506 
Añadir después de audiencia de la línea 1 el texto resolverá. 

 

492. Artículo 82. 

 

493. 1. Las JSE, en coordinación con el PSOE, tendrán la tarea de la elaboración de la política 
socialista para la juventud. 

 

494. 2. A tal efecto, se creará una Comisión de Juventud copresidida por los Secretarios/as 
Generales de ambas organizaciones y formada por cuatro miembros más de las respectivas 
Comisiones Ejecutivas Federales. Dicha Comisión de Juventud hará un seguimiento especial de 
los programas electorales del PSOE.  

 
Enmiendas de ADICIÓN 

176. Enmienda 12625. Enmienda de adición presentada por MADRID. 
Añadir un nuevo párrafo después de este: A fin de representar la linea política para la 
juventud, Juventudes Socialistas estará presente en todas las listas electorales del PSOE, 
facilitando la elección de sus miembros para responsabilidades públicas con las que la 
juventud se sienta representada y encuentre respuesta a sus demandas.. 

 

495. Título XI. “EL SOCIALISTA” 

 

496. Artículo 83. 

 

497. El Partido Socialista Obrero Español tiene como órgano de expresión “El Socialista”, teniendo 
que figurar en su cabecera “Fundado por Pablo Iglesias”. Su periodicidad habrá de ser fijada 
por la Comisión Ejecutiva Federal. 
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498. Artículo 84. 

 

499. La dirección y administración de “El Socialista” son responsabilidad directa de la CEF del 
Partido, siendo designado el director/a del mismo por la Comisión Ejecutiva Federal. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

177. Enmienda 13145. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Nuevo Título después del Título XI 
 
ÓRGANO DE FORMACIÓN JAIME VERA. 
El Partido Socialista Obrero Español, persigue desde su fundación la necesidad de 
formación de la societat, como recoge el Programa máximo redactado por Pablo Iglesias 
Possé. La Comisión Ejecutiva Federal, creará el  Órgano de formación Jaime Vera, dotándolo 
de los recursos necesarios y  habilitanto un espacio fijo e independiente donde desarrollar 
diferentes programas, tanto presenciales como en formato digital, que capaciten la 
militancia del Partido y sus cargos para afrontar, atender y remover las injusticias de esta 
sociedad. 
El Órgano de formación Jaime Vera, tendrá entre sus funciones la formación de formadores 
para que sean capaces de trasladar los conocimientos que adquieran a sus respectivos 
territorios. 
El Órgano de Formación Jaime Vera será el encargado de crear los contenidos y de 
establecer las prioridades en materia de formación, previa consulta de los partidos de 
nacionalidad o autonómicos, ofreciendo una propuesta amplia, útil, variada y completa.. 

 

500. Título XII. Régimen Disciplinario 

 

501. Capítulo I. Disposiciones generales 

 

502. Artículo 85. Principios rectores 

 

503. 1. Las disposiciones de este Título serán de aplicación a todas las personas que tengan la 
condición de militante, afiliado/a directo/a o simpatizante del Partido Socialista Obrero 
Español y cuyo comportamiento vulnere lo dispuesto en el artículo 7 de los presentes 
Estatutos. 

 

504. 2. El régimen disciplinario de las personas afiliadas al PSOE se ejercerá por los órganos 
competentes deberá instruirse de forma contradictoria, de acuerdo con los principios de 
tipicidad de las infracciones, audiencia de la persona interesada, presunción de inocencia y 
proporcionalidad en la sanción. 
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505. 3. El Reglamento Federal de desarrollo regulará de modo expreso la forma en que se 
comunicará la apertura de los expedientes disciplinarios, informando de los hechos que dan 
lugar a la apertura del procedimiento, el modo y el plazo para la aportación de pruebas en su 
defensa, plazos de tramitación y resolución por el órgano competente, que deberá ser siempre 
motivada, así como para interposición de los correspondientes recursos ante el mismo o el 
órgano superior al que dictó la resolución sancionadora. 

 

506. 4. Con carácter previo a la resolución del procedimiento sancionador, se acordará la 
suspensión cautelar automática de la afiliación de los/as afiliados/as incursos/as en un proceso 
penal respecto de los cuales se haya dictado auto de apertura de juicio oral por un delito 
relacionado con la corrupción. 

 

507. 5. Se impondrá la sanción de expulsión del partido a aquellos que hayan sido condenados por 
delito relacionado con la corrupción. 

 

508. Artículo 86. Del órgano competente 

 

509. 1. Corresponde a la Comisión Ejecutiva Provincial, Insular, Municipal o de Distrito la instrucción 
de los expedientes disciplinarios de acuerdo con lo dispuesto en los presentes Estatutos. A tal 
fin, la Comisión Ejecutiva correspondiente designará un/a instructor/a que, concluida la 
instrucción del expediente, elevará una propuesta de resolución al órgano competente para 
resolver. 

 

510. 2. Corresponde a la Comisión Ejecutiva Federal resolver los expedientes disciplinarios y, en su 
caso, imponer las sanciones que correspondan, previo informe de la Comisión Ejecutiva 
regional o de nacionalidad. 

 

511. 3. La Comisión Ejecutiva Federal podrá delegar en las Comisiones Ejecutivas regionales o de 
nacionalidad la resolución de los expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones por 
faltas leves y graves. 

 

512. 4. La Comisión Federal de Ética y Garantías es un órgano colegiado al que corresponde 
garantizar los derechos de las personas afiliadas, a través de los recursos establecidos. 

 

513. Artículo 87. De las faltas leves 

 

514. Comete falta leve aquel militante, afiliado/a directo/a o simpatizante que incurra en alguno de 
los supuestos de hecho que se relacionan a continuación: 



MEMORIA ENMIENDA ESTATUTOS 40 CONGRESO 

85 
 

 

515. a. El insulto personal a otra persona afiliada, teniendo en cuenta las circunstancias de lugar, 
naturaleza y ocasión en que se produzca, siempre que éstas no revistan gravedad. 

 

516. b. La pérdida de compostura y respeto que, sin perjuicio de la libertad de crítica, se debe 
guardar entre personas afiliadas en cualquier acto del Partido. 

 

517. Artículo 88. De las faltas graves 

 

518. Comete falta grave aquel militante, afiliado/a directo/a o simpatizante que incurra en alguno 
de los supuestos de hecho que se relacionan a continuación: 

 

519. a. La privación a otras personas afiliadas, por acción u omisión, de sus derechos de voto, 
asistencia a los actos del Partido y participación en las actividades de militancia sin la previa 
resolución del órgano competente. 

 

520. b. La falta de solidaridad manifestada públicamente en contra de las decisiones o actitudes 
adoptadas por los órganos competentes del Partido. 

 

521. c. La obstrucción a la labor y decisiones de los órganos del Partido. 

 

522. d. La retención de documentación que impida la ejecución de los acuerdos tomados por los 
órganos del Partido, del nivel que sean, o que impidan o dificulten el ejercicio de las acciones 
que entablen las personas afiliadas en defensa de sus derechos o interés del Partido. 

 

523. e. La ofensa personal grave a cualquier afiliado/a o que vaya destinada a menoscabar el 
prestigio y la imagen pública de los órganos colegiados del Partido y de sus miembros, cuando 
se produzcan con publicidad o tengan notoria trascendencia. 

 

524. f. Hacer públicos, por cualquier medio de difusión, opiniones, ideas o comentarios opuestos a 
la línea política del Partido. 

 

525. g. El incumplimiento del artículo 51, la Disposición Adicional octava o cualquier otra 
irregularidad que afecte a la formación del censo o a la gestión, custodia, utilización, de 
ficheros de datos de carácter personal titularidad del partido, cuando los hechos no sean 
calificados como falta muy grave en función de su gravedad. 
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526. h. La omisión del deber de colaboración con la Comisión Federal de Ética y Garantías, en los 
términos establecidos en el artículo 49 de estos Estatutos. 

 

527. i. El incumplimiento de la obligación de pago de la cuota especial de cargo público por un 
periodo superior a tres meses. 

 

528. j. Cualquier actuación que, contradiciendo los principios del Partido o el Código Ético 
suponiendo una mala conducta cívica o ética, sea considerada grave por la CEF. 

 

529. Artículo 89. De las faltas muy graves 

 

530. Comete falta muy grave aquel militante, afiliado/a directo/a o simpatizante que además de las 
expresamente dispuestas en el artículo 8, incurra en alguno de los supuestos de hecho que se 
relacionan a continuación: 

 

531. a. La indisciplina reiterada en relación con las decisiones de las instancias competentes del 
Partido 

 

532. b. La falta de probidad y honradez en el desempeño de cualquier cargo público u orgánico, así 
como los derivados de la irregular administración de los fondos del Partido o de la 
Administración 

 

533. c. La doble afiliación en el PSOE y en cualquier otro partido, salvo que sea expresamente 
autorizado por el órgano competente en casos justificados. 

 

534. d. El abandono del cargo público para el que hubiera sido designado o elegido sin la previa 
autorización del órgano competente del Partido. 

 

535. e. Desempeñar cargos públicos sin la autorización expresa de los órganos competentes del 
Partido. 

 

536. f. Menoscabar la imagen de los cargos públicos o de las instituciones socialistas 

 

537. g. La utilización del nombre del Partido para el lucro personal 
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538. h. Actuación en contra de acuerdos adoptados por los órganos de dirección del Partido 

 

539. i. Cualquier actuación que, contradiciendo los principios del Partido o el Código Ético 
suponiendo una mala conducta cívica o ética, sea considerada muy grave por la CEF. 

 

540. j. La falsedad u ocultación deliberada de datos en la declaración que se suscriba con motivo de 
la solicitud de afiliación, o en aquellas que procedieran por concurrencia a procesos 
congresuales o de elecciones primarias, o por acceso o cese de cargos públicos y orgánicos 
(declaraciones de bienes, intereses, rentas y suscripción de compromisos éticos, entro otros). 

 

541. k. El incumplimiento del artículo 51, la Disposición Adicional octava o cualquier otra 
irregularidad que afecte a la formación del censo o a la gestión, custodia, utilización, de 
ficheros de datos de carácter personal titularidad del partido, cuando los hechos sean 
calificados como falta muy grave en función de su gravedad. 

 

542. Artículo 90. De las sanciones 

 

543. 1. Las sanciones tendrán que establecerse siempre en virtud de acuerdo motivado y fundado, 
previo expediente instruido con arreglo al procedimiento establecido en los presentes 
Estatutos Federales. 

 

544. 2. Por razón de las faltas a que se refieren los artículos anteriores, podrán imponerse las 
siguientes sanciones: 

 

545. a. En los supuestos de faltas leves: apercibimiento y/o suspensión de militancia hasta dos 
meses 

 

546. b. En los supuestos de faltas graves: suspensión de afiliación y/o inhabilitación para el 
desempeño de cargo público u orgánico por un periodo de tiempo de más de dos meses y 
hasta dieciocho meses. 

 

547. c. En los supuestos de faltas muy graves: suspensión de afiliación y/o inhabilitación para el 
desempeño de cargo público u orgánico por un periodo de tiempo de más de dieciocho meses 
o la expulsión del partido. 
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548. 3. La suspensión de afiliación deja sin efecto los derechos y los deberes a los que hacen 
referencia estos Estatutos. No obstante, el militante y afiliado/a directo/a en suspensión 
seguirá obligado a abonar puntualmente las cotizaciones y a respetar las decisiones políticas 
de los órganos de dirección del Partido 

 

549. 4. La sanción de suspensión de afiliación o inhabilitación para el desempeño de cargo orgánico 
por falta grave o muy grave por un periodo superior a los 12 meses conllevará la pérdida 
definitiva de cualquier cargo orgánico que se ostent 

 

550. 5. La expulsión del Partido conllevará en todo caso, la pérdida de los cargos públicos 
dependientes del Partido que ostentase el sancionado. 

 

551. Artículo 91. De los criterios para la graduación de las sanciones 

 

552. 1. En la determinación de la sanción se podrán considerar los siguientes criterios para su 
graduación: 

 

553. a. La existencia de intencionalidad. 

 

554. b. Los perjuicios causados a los intereses del Partido. 

 

555. c. La reincidencia en el supuesto de que hubiera sido sancionado disciplinariamente por otra 
falta de igual o mayor gravedad o por dos o más de inferior gravedad. 

 

556. 2. A los efectos de reincidencia, los antecedentes de faltas cometidas y sancionadas no se 
tendrán en cuenta si ha transcurrido un año desde la última resolución de sanción en las de 
carácter leve, dos en las graves y cuatro en las muy graves. 

 

557. Artículo 92. De la eficacia de las sanciones. 

 

558. La sanción impuesta a un afiliado comenzará a cumplirse a partir del mismo momento de la 
adopción de la resolución dictada en el expediente. 

 

559. Artículo 93. De la suspensión cautelar de militancia o afiliación directa. 
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560. 1. La Comisión Ejecutiva Federal podrá suspender cautelarmente a los militantes o afiliados/as 
directos/as sometidos/as a expediente o que hayan sido denunciados/as por un órgano del 
Partido en cualquier momento del procedimiento, bien de oficio, o a instancia del órgano 
instructor o el/ la denunciante. 

 

561. 2. En todo caso procederá la suspensión cautelar automática de afiliación de aquellas personas 
incursas en un proceso penal respecto de las cuales se haya dictado auto de apertura de juicio 
oral por un delito relacionado con la violencia de género o la libertad e indemnidad sexuales 
(acoso, abuso o violación), contra la integridad moral o aquellos ligados con la corrupción. 

 

562. 3. En caso de suspensión previa, se deducirá de la sanción, el tiempo transcurrido desde la 
aplicación de la interrupción de derechos. 

 

563. Artículo 94. Del solapamiento con un proceso judicial. 

 

564. 1. Cuando existan abiertas actuaciones judiciales en relación con los hechos que motivaron la 
apertura de un expediente disciplinario, el órgano competente para su resolución podrá 
acordar la suspensión del expediente hasta la finalización de la causa judicial abierta, o hasta 
cuando a juicio del instructor concurran circunstancias que justifiquen su reanudación. El 
periodo de suspensión no computara a efectos de prescripción ni caducidad de las faltas ni del 
expediente. 

 

565. 2. Cuando, como consecuencia de un proceso judicial motivado por acciones sancionables 
según los presentes Estatutos Federales, el proceso termine con sentencia absolutoria u otra 
resolución que le ponga fin, provisional o definitivamente, sin declaración de responsabilidad y 
siempre que la misma no esté fundamentada en la inexistencia del hecho, podrá iniciarse, 
continuar o reanudarse el correspondiente procedimiento disciplinario en los términos 
previstos en los presentes Estatutos Federales 

 

566. Capítulo II. Actuaciones previas, prescripción y reingreso 

 

567. Artículo 95. De las actuaciones previas. Expediente informativo 

 

568. 1. Con anterioridad a la iniciación del expediente disciplinario, la Comisión Ejecutiva Federal o 
los órganos competentes podrán realizar, si lo consideran necesario, actuaciones previas con 
objeto de determinar si concurren circunstancias que justifiquen tal iniciación. 
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569. 2. El órgano ejecutivo que acuerde el inicio de las actuaciones nombrará un/a Instructor/a con 
el propósito de recabar la información respecto a los hechos que se han producido. 

 

570. 3. Si el procedimiento se inicia mediante denuncia, el/la instructor/a podrá realizar las 
funciones de mediador/a con el fin de que las partes se avengan a una conciliación. En el 
supuesto de que no hubiera conciliación o una vez recabadas las pruebas oportunas, el/la 
instructor/a pondrá en conocimiento del órgano ejecutivo correspondiente todas las 
actuaciones realizadas, quien adoptará la decisión de incoar el expediente disciplinario o 
archivar la causa. 

 

571. Artículo 96. De la prescripción. 

 

572. 1. El órgano competente en cualquiera de sus fases resolverá el archivo de las actuaciones 
cuando constate que ha prescrito la infracción. Se notificará a las personas interesadas el 
acuerdo o resolución adoptada. 

 

573. 2. Las faltas prescriben en los siguientes plazos: 

 

574. a. las leves a los 3 meses. 

 

575. b. las graves a los 9 meses. 

 

576. c. las muy graves a los 18 meses 

 

577. 3. El cómputo de los plazos comenzará en el momento de la comisión de la falta o en el que el 
órgano competente tenga conocimiento de la misma. El plazo se interrumpirá por denuncia o 
actuación de oficio del órgano competente dentro del respectivo período. 

 

578. Artículo 97. Del reingreso de los expulsados. 

 

579. 1. La persona afiliada que en virtud de expediente disciplinario fuera expulsada del Partido no 
podrá solicitar el reingreso hasta pasados cuatro años desde la efectividad de su baja. 

 

580. 2. No obstante lo preceptuado en el párrafo anterior, si hubiesen transcurrido al menos dos 
años desde la efectividad de la baja y los órganos directivos del ámbito territorial 
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correspondiente mostrasen su conformidad a la reincorporación de la persona expulsada, éste 
podrá solicitar el reingreso. 

 

581. 3. En cualquiera de los casos el reingreso no será efectivo hasta que la Comisión Ejecutiva 
Federal así lo acuerde, previos los informes que estime conveniente recabar. 

 

582. Artículo 98. De la expulsión provisional. 

 

583. 1. Cabrá la expulsión provisional del Partido acordada por la Comisión Ejecutiva Federal bien a 
iniciativa propia o a instancia de las Ejecutivas Regionales, de nacionalidad, Provinciales e 
Insulares, cuando se produzcan los siguientes supuestos: 

 

584. a. Actuación en contra de acuerdos expresamente adoptados por los órganos de dirección del 
Partido 

 

585. b. Cuando se produzcan supuestos de actuaciones gravemente irregulares que a juicio de la 
CEF merezcan tal medida. 

 

586. c. Los supuestos previstos en el artículo 8 de los presentes Estatutos hasta que se produzca la 
suficiente acreditación de la concurrencia de las circunstancias personales que dan lugar a la 
pérdida de la condición de afiliado o afiliada. 

 

587. 2. En estos casos se tramitará posteriormente el correspondiente expediente disciplinario 

 

588. Título XIII. De la Disolución o Fusión del PSOE 

 

589. Artículo 99. Disolución o fusión del partido y su liquidación 

 

590. 1. La decisión sobre disolución o fusión del partido sólo podrá adoptarse por una mayoría 
reforzada de tres quintas partes de los votos a favor de los/as delegados/as del Congreso 
Federal, y, una vez adoptada por estos, deberá ser ratificada mediante consulta a la militancia 
que deberá aprobarla por mayoría. 

 

591. En los supuestos fusión, la entidad resultante sucederá expresamente al partido en todos sus 
derechos y obligaciones. 



MEMORIA ENMIENDA ESTATUTOS 40 CONGRESO 

92 
 

 

592. 2. Exclusivamente el Congreso Federal podrá acordar la disolución o fusión del Partido. Para la 
inclusión de dicho punto en el orden del día del Congreso Federal, será preciso que este haya 
sido solicitado su inclusión por la mayoría reforzada de tres quintas partes de los miembros del 
Comité Federal. 

 

593. 3. Acordada la disolución del partido, la Comisión Ejecutiva Federal cesante, continuará en 
funciones para asumir la labor de liquidación del patrimonio existente en ese momento y 
ejercerá la representación mancomunada del partido en su fase de liquidación ante 
cualesquiera organismos públicos o con los terceros que sea necesario. 

 

594. 4. La CEF en funciones encargada de la disolución procederá a enajenar todos los bienes 
titularidad del partido; el patrimonio, en su caso, resultante, una vez satisfechas las 
obligaciones pendientes de pago, se destinará a cumplir los fines fundacionales del partido, 
mediante su entrega a las entidades sin ánimo de lucro que persigan análogos fines, 
establecidas por el Congreso Federal que acuerde la disolución del Partido. 

 

595. DISPOSICIONES ADICIONALES 

 

596. Disposición adicional primera. 

 

597. La articulación orgánica de los partidos políticos surgidos de los procesos de unidad socialista 
se regulará por lo establecido en los respectivos acuerdos aprobados por el Congreso 
correspondiente. 

 

598. Disposición adicional segunda. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

178. Enmienda 9637. Enmienda de adición presentada por ALICANTE. 
Añadir al final del párrafo: El calendario congresual del 41º Congreso Federal comenzará 
con la celebración de las Asambleas Locales para la elección de las nuevas Comisiones 
Ejecutivas Locales, continuará con los Congresos Provinciales y/o comarcales (en aquellas 
federaciones cuyo ámbito territorial esté así dispuesto), para seguir con los Congresos 
Autonómicos/Regionales/Nacionales/Uniprovinciales, y finalizando este ciclo en el 
Congreso Federal. El plazo no deberá superar los 90 días, siendo el mes de agosto no 
hábil.. 
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599. Los Comités Regionales o de Nacionalidad convocarán sus respectivos Congresos Regionales, 
que habrán de realizarse tras la celebración del Congreso Federal, en un plazo inferior a 90 
días. A tal efecto no será hábil el mes de agosto. 

 

600. Disposición adicional tercera. 

 

601. Ningún cargo orgánico ejecutivo podrá ser ocupado por la misma persona durante más de tres 
mandatos consecutivos, salvo en el caso de la Secretaría General cuando su titular ejerza la 
Presidencia del Gobierno de España, la Presidencia del Gobierno de la respectiva Comunidad 
Autónoma, la Alcaldía o la Presidencia del Cabildos, Consells Insulares o Juntas Generales de su 
respectivo ámbito. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

179. Enmienda 5751. Enmienda de adición presentada por CIUDAD REAL. 
Añadir después de Alcaldía de la línea 4 el texto la presidencia de la Diputación. 

 

602. Disposición adicional cuarta. 

 

603. Los afiliados y afiliadas, además de las incompatibilidades específicas entre cargos y funciones 
que se establecen en estos Estatutos, no podrán desempeñar simultáneamente más de un 
cargo institucional o público de elección directa, salvo que exista un informe motivado desde 
su Comisión Ejecutiva regional o de nacionalidad para casos excepcionales. Asimismo, un/a 
afiliado/a sólo podrá tener un cargo orgánico ejecutivo, salvo que (i) sean inherentes o 
derivados del cargo o función principal o (ii) uno de ellos sea formar parte de la Comisión 
Ejecutiva municipal o de distrito. En todo caso, será incompatible simultanear un cargo en las 
Comisiones Ejecutivas provinciales, insulares, regionales o de nacionalidad con ser miembro de 
la Comisión Ejecutiva Federal. 

 

604. Disposición adicional quinta. 

 

605. A efectos de todos los procesos que requieran elecciones internas (Congresos, Conferencias, 
Primarias y confección de listas electorales nacionales, autonómicas y municipales), el Censo 
Federal que se utilice se cerrará el mismo día que sean convocados dichos procesos electorales 
por los órganos soberanos correspondientes. El censo podrá ser consultado en las 
Agrupaciones Municipales o en su caso de Distrito correspondientes. 

 
Enmiendas de SUSTITUCIÓN 

180. Enmienda 14037. Enmienda de sustitución presentada por GRAN CANARIA. 
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Sustituir desde que de la línea 3 hasta correspondientes de la línea 4 por: para todos los 
procesos, siendo de utilización el mismo para cada uno. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

181. Enmienda 13224. Enmienda de adición presentada por ALMERIA. 
Añadir al final del párrafo: Todo militante podrá ejercer su derecho al sufragio activo toda 
que vez que haya sido dado de alta al menos seis meses antes al cierre del censo electoral 
interno.. 

 

606. Disposición adicional sexta. 

 

607. En aquellas Federaciones donde existan Agrupaciones Comarcales, los Congresos Nacionales o 
regionales podrán acordar la creación de órganos de coordinación política comarcal. La 
composición y elección de dichas estructuras quedará establecida en los correspondientes 
reglamentos. 

 

608. Disposición adicional séptima. 

 

609. Se crea la Oficina para el Desarrollo del Cumplimiento Normativo, que estará compuesta por 
un/a Director/a y dos miembros, de reconocida cualificación y solvencia, que serán nombrados 
por la Comisión Ejecutiva Federal. Esta Oficina establecerá, según se dispondrá en su 
normativa de desarrollo reglamentario, modelos de organización y gestión y los mecanismos 
de vigilancia y control para prevenir, detectar y gestionar conductas ilícitas generando así la 
cultura organizativa del cumplimiento de la legalidad que pueda fundamentar la exoneración 
de la responsabilidad jurídica del PSOE como penalmente responsable por las conductas que 
se describen el artículo 31 bis del Código Penal, conforme a su redacción por la L.O. 1/2015, de 
30 de marzo, y desarrollados por la jurisprudencia y la Circular de la Fiscalía 1/2016 sobre la 
responsabilidad penal de las personas jurídicas. 

 

610. Esta Oficina tendrá poderes autónomos de iniciativa y de control y supervisará la eficacia de 
los controles internos del PSOE, actuando con autonomía e informando, a los efectos 
oportunos, a la Comisión Ejecutiva Federal y, en su caso, al Comité Federal. Entre otros fines 
tendrá el objetivo de certificar al PSOE como persona jurídica en los Sistemas de Gestión en 
Compliance Penal UNE 19601; esta norma supone un marco de referencia completo que 
permite disponer de sistemas de gestión de compliance penal alineado con las exigencias del 
Código Penal y con los estándares internacionales, que posicionará al PSOE como el primer 
partido en España con un sistema propio de control interno penal. 

 

611. Disposición adicional octava 
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612. La Secretaría de Organización Federal es la responsable y encargada de la custodia, 
administración y gestión de todos los ficheros de datos de carácter personal, que adquieren la 
condición de libros de registro de censo de afiliados, derivados de funcionamiento del Partido, 
y en especial de los relativos a los afiliados, para el cumplimiento de la normativa sobre 
protección de datos de carácter personal. Adoptará las medidas que sean necesarias para el 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal y el REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO 
Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, o normativa 
que las sustituya. 

 

613. Asimismo, la Secretaría de Organización Federal será competente para el nombramiento del 
“Delegado de Protección de Datos” y le dotará de los medios y recursos precisos para el 
ejercicio de su labor. 

 
Enmiendas de ADICIÓN 

182. Enmienda 13144. Enmienda de adición presentada por MALLORCA. 
Añadir un nuevo párrafo antes de este: Disposición Adicional Novena: 
El Reglamento de Desarrollo de los Estatutos Federales del PSOE será trabajado y 
modificado en una Conferencia de Organización, dando participación, voz y voto a los 
diferentes niveles territoriales del Partido. . 

 

614. DISPOSICIONES FINALES 

 

615. Disposición final primera 

 

616. Estos Estatutos han sido aprobados por las resoluciones del 39º Congreso Federal Ordinario 
celebrado en Madrid los días 16, 17 y 18 de junio de 2017. 

 

617. Disposición final segunda 

 

618. Los presentes Estatutos serán implementados por el Reglamento Federal de desarrollo de los 
Estatutos del Partido, que se aprobará por el Comité Federal a propuesta de la Comisión 
Ejecutiva Federal. 

 

619. Todos los Estatutos regionales y de nacionalidad y su normativa de desarrollo deberán 
adaptarse a estos Estatutos y a su reglamento de desarrollo, en los correspondientes 
Congresos Regionales y de nacionalidad celebrados con posterioridad al 39º Congreso Federal. 
Será nula cualquier previsión de los Estatutos regionales y de nacionalidad y de su normativa 
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de desarrollo que se opongan o contradigan a los Estatutos federales y a su Reglamento 
Federal de desarrollo. 

 


